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REMATES JUDICIALES '

N9
N9
N9
N9
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. MMÍÍtERIO DE ECONOMIA [ 
lipwfeAS ¥.OBRAS PUBLICAS!

’/ • ' - ■ -i
1274-E. . ■ !

,:¿<y K 10 de 1950.
N’ 885fT|1950. '

5 • /Visto'*-este  expediente es el que corren las 
■ .• actuácipñes relacionadjad -con la confección

-a de_ urí\uhifórm.e para ed Ordenanza de‘JTeso- 
tW^.MC,írería¿:General ae la Provincia, don Heráclito

CONSIDERANDO:

/Ey.-'/y". • Qül^'para lo: provisión de referencia, Di- ■ 
’ 't&q&íqiL General de Suministros del Estado

' hq^ileVádo a- cabo concurso de precios entre 
/■.Dr; T.s. lasAfirmas locales del ramo, habiendo efec- - 
¿ tuado la oferta más conveniente la 
1.^/- "Trust Ropero", según propuesta de fs. 5, en la 

Que_ ofrece un uniforme- compuesto 
’L'-L V;pañialón y. gorra con, ’ monograma, 

iota! de$ 420.— m|n.; •’
-.¿Por ello y atento a lo informado 
taduría General de la Prvincia,

Art. 2o. —■ Comuniqúese, publíquese,' etc.

OSCAR HL COSTAS
Jyan Armando’ Mofea

Es copia: ' ■ '
■ ' Luis A. Borelli . •
Oficial Mayor de Economía, Finanzas. y O. P.-.

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

El

firma

de saco, 
al precio

por Con-

Gobernador de la Provincia
DE 'C.R- E T A : •

&

A

X

Resolución N9 364-A,
Salta, abril 10 de 1950.
Visto lo solicitado por el . señor Eulogio Ri- 

vero, y atento que a raíz de una intervención 
quirúrgica a la que fuera sometido, se en
cuentra imposibilitado parfa realizar traba
jos que le permitan subvenir a sus más impe
riosas necesidades,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

— Adjudícase a la firma TRUST 
la provisión de un uniforme com
saco, pantalón y gorra con mono- 

Art. 2494, con destino al Ordenanza

Art ,19
'■.ROPERO,

•puesto de
..grama,
de v Tesorería General de la Provincia, don

‘ Heráclito - Garzón, por la suma total de $ 420 
(CUATROCIENTOS' VEINTE PESOS M¡N.); gas
to' qué se autoriza y cuyo importe se líqui- 

. dará y ; abonará a favor de la firma adjudi
catario, en oportunidad en que dicho unifor-' 
me se reciba a satisfacción.

. Art.' 2 9 . — El gasto que demande el. cum- 
■plimiento del presente decreto, se imputará al 

’• Anexo D, Inciso 1, Otros Gastos, Item 3, Prin
cipal a) 1, Parcial 46 de la Ley de Presupues¿ 
to en vigor, Ejercicio 1950.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, e .

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando ’ Molina

Es copia:

: Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo, de Economía, F. y Obras Públicas.

Decrete N9 1281-E.
Salta, abril''11 ‘de 1950.

.. Expediente N9 15.189|1950.
Visto este- -expediente por el que el Ayu

dante Mayor de Dirección General de Comer
cio e Industrias, don JOSE ALBERTO GRA- 
MAJO solicita se le concedan tres meses de 
licencia extraordinaria, sin goce de sueldo, 

, a partir del día l9 de abril, en curso;
Por

"visión
ello, y atento a lo informado por 
de Personal,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

l9 — Con anterioridad al l9 del

Di-

.Art.
Tríente mes,, concédense tres meses de licen- 

.-cia. ■ extraordinaria, . sin goce de sueldo, al 
■ Ayudante Mayor de Dirección General de
Comercio e- Industrias, .don JOSE ALBERTO 
GRAMAJOi

co-

l9 — El Habilitado Pagador de este Miníste- 
iip hará entrega al señor EULOGIO RIVERO, 
de la suma de VEINTE PESOS ($ 20.—) m[n„ 
en- vistud de lo expuesto precedentemente; 
biendo atender este gasto con los fondos 
la partida para Acción Social.

2o. — Comuniqúese, dése al Libro de 
soluciones, etc.

de
de

He-

G. QUINTANA. AUGSPURG
Es copia:
Fausto Carrizo - f

Ofic'al Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS DE MINAS
5873 — EDICTOS DE MINAs Exp. N9 1684. 

V. 1949. — La Autoridad Minera de la Provin
cia, notifica a los que se< consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en forma y- 
dentro del término de Ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito con sus anotaciones y 
proveídos dice- así: Señor fuez de Manas; Fran 
cisco. M. Uriburu Michel, con domicilio especial 
en 20 de Febrero N9 81 de esta Ciudad, a V... 
S.: I — Que actúo en representación de don? 
Savo Veinovich, -domiciliado en San - Antonio- 
de los Cobres, Dpto. de los Andes de esta Pro 
vincia. — II — Que habiendo mi mandante: 
descubierto en el Departamento de Los Andes 
y dentro del perímetro- del permiso de cateo N9- 
1407, del que es titular con la Srta. Elva Rosa 
Orias, un yacimiento de un. mineral complejo, 
compuesto de sales alcalino-térreas y ds man 
ganeso, vengo en nombré del Sr. Veinovich -o:
hacer la correspondiente manifestación de des-, 
cubrimiento, a los efectos que la: ley determi
na — III — Que la muestra . que acompaña, 
ha sido extraída de un punto situado a los se
tenta metros (70) con azimut de 3269 del esqui
nero Sudoeste de la Mina Salmayo señalado 
con el N9 7. — IV — Que el terreno es de 
propiedad fiscal y es colindante la Mina Sal- 
mayo de propiedad de Dn. Esteban Cvitanic, 
Rosa Castillo y Mario: Tominovich. — V ■— Que 
la misma llevará el nombre de "Lá Promesa". 
Será justicia. — F. Urib’uru Michel. Recibido 
en Secretaría hoy veinte y cinco de Junio de 
1949, siendo horas once y diez. Neo: En 27 do

: ¿iXUZ' ’ • ■>/■:'• -T• ’
'Junio de 1949. Se registró el escrito:que ante
cede, en el libre "Control de Pedimento N9 4. 
a folios 14 y 15. Neo. Salta Junio 27 de 1949... 
.Al I. Téngase ctl Dr. • Francisco'• Uriburu Michel 
como, representante de D. Savo Veinovich, de
biendo agregar a los autos él mandato que-’le- 
ha' conferido y por constituido domicilio legal.
— Tj- _ ’pdr registrado y présentádd l’á moni-
festación de’ descubrimiento dé mineral comple
jo, de sales alcalino férreas y manganeso, la
que se denominará la "Promesa" y por acom
pañada la muestra del mineral descubierto-. Pa 
ra metifica<potres en Secretaría señálase Ios- 
jueves de cada semana, o día siguiente hábil, 
si fuere feriado. De acuerdo con lo dispuesto 
por Decreto 133 d.el 23|7|943, y con los dupli
cados y muestra presentada. Pasen estos autos 
a Dirección de Minas 'y Geología. A l’ós efectos 
establecidos en el art. 4? ■=— Ley 10903. Al III 
y IV. Téngas©. presente. Rep. Cutes. Señor Juez: 
de Minas; Francisco Uriburu Michel, por don 
Savo Veinovich, y Srta. Elva Rosa Orias por 
derecho propio en exp. N9 1684-V de manifesta
ción de Descubrimiento de la Mina "La Prome
sa", a-V. S. decimos: I —'Que la Srta. Orias, 
con domicilio real en calle Caseros N9 944, 
constituyendo domicilio especial en 20 de Fe
brero N9 81. — II — Que notificados del dic
tamen de la Dirección de Minas de fs. 3|4 .por 
el que se hace saber que no se ha procedido 
ai la ubicación de la mina a causo: de que la 
misma se ha denunciado dentro del ámbito del 
cateo 1407-0, cuyo titular sería el Sr. Julio D. 
Orias, venimos a formular las siguientes mani
festaciones; El cateo 1407-0 no pertenece al Sr, 
Julio D. Orias sino'a la Srta. Elva Rosa Orias, 
actual titular de este pedimento a mérito de 
la cesión de derechos y acciones que le hicie
ra en su favor el Sr. Orias, a fs. 11 del refe
rido Exp. N9 1407. O. Entre la Srta. Elva Rosa 
Orias y el Sr. Savo Veinovich tiene constitui
da una Sociedad para exploraciones y explo
taciones mineras, en base a cuyo contrato el 
Sr. Veinovich ha formulado la presente mani
festación de descubrimiento de la Mina "La, Pro 
mesa" dentro del perímetro de Carteo 1407-0 
qu& pertenece a la Sociedad formada por am
bos. De la misma manera esta mina también 
pertenece a la misma Sociedad de lo: cual el 
Sr. Veinovich es su Socio-Gerente. En base a 
esta Sociedad la Srta. Orias ratifica expresa
mente la manifestación de descubrimiento he
cha a fs. 2, por el Sr. Veinovich y confirma to 
dos sus trámites autorizando al Dr. Francisco 
M. Uriburu Michel para que en nombre de. los 
dos prosiga las actuaciones con amplias facul 
tades hasta obtener el título de -la mina. — III
— Que- por lo expuesto piden a V. S. que, vuel 
van estos autos a la Dirección- de Minas para 
que en conocimiento de estos antecedentes pro 
cedan a ubicar la mina denunciada a fs. 2...—

Rosa

Neo.

Será justicia. F. Uriburu Michel. Elva
Orias. Recibido en Secretaría hoy diez y sieti 
de noviembre de 1949, siendo horas 12.
Salta, Noviembre 23|949. Al I. - Téngase por- do
micilio especial la casa calle 20 de Febrero N9' 
81 de esta ciudad, II. Visto el exp. 1407-0. en. 
el que consta que con fecha 19. de Diciembre 
1944 fs. 11, Don Julio D., Orias hizo cesión a 
Da. Elva Rosa Orias-de todos, los derechos y 
acciones que tenía en los autos citados y los 

Nros. 1408 y 1409, letra Ó, téngase presente, al 
b) y c). Por hecha y por ratificada^ expresamen 
te la manifestación y confirmado todos' los trá: 
mires en este expediente y téngase al Dr. Eran’
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cisco Üriburu Michel como autorizado para' - 5881 — SUCESORIO. —- Carlos Roberto ! ral Don José 
-que, en nombre del señor Veinoyich y Srta. | Aranda, Juez en lo Civil y Comercial de Pri- TINEZ. Esa
Orias, prosiga estos, autos con amplias facu-1 j mera Nominación, cita y emplaza por treinta 
tades. —. III-— Con lo dispuesto*  én el punto ( días a herederos y acreedores dn DESIDE- 

TI a) vuelva a Dirección de Minas a los efectos ’ RÍA CORIM-AYO DE - MARTINEZ, JACOB A
• de la ubicación solicitada. Óutes.. Señor jefe; . MARTINEZ. DE MORALES*  CECILIO MARTI- 
Jdabiéndose tomado nota de la'.cesión hecha -NEZ, PILAR CORIMAYO DE BONIFACIO, ELIAS 
2por don Julio D. Orias en exp. 1407-0, con fe
cha 19 de diciembre de 1944 corriente a fs.ll 
-a favor de la¡ Srta. Elva¡ Rosa Orias; se he pro 
cedido a la ubicación de la presente Manifes
tación de Descubrimiento. Desacuerdo ,a los da 
tos—dados por el interesado .en escrito de fs. 2 
y croquis dg fs. 1 este punto se encuentra den' 
tro del cateo citado anteriormente. Comprendí 

en un radio deL^J kelómetros están las minas
Tólar Grande, Tutul, Gral. Lavalle,- Cabildo, 
Arenales, Lavállé, Salinera Doliñ, Savo, Salta, 
Amelia, Sal Mayo, Valiosa, La Providencia, y 
Gral. Quemes, por lo que de acuerdo ,al ’art. 
82 del Código de Minería se trata de un DE
POSITO - CONOCIDO. En el Libro correspondien 
te queda registrada esto: manifestación bajo el 
N9 301. Se adjunta croquis concordante con el 
plano minero, Registro Gráfico, dicimbre 22 ’ de 
1349. R. Martínez,. Señor Juez de Minas. Fran
cisco Uriburu. Michel, por. el Sr. Savo Veino- 
vich, en el Exp. N9 I&84-V de Los Andes, de la 
Mina. "La Promesa'? a V. E. digo: I — Que 
manifiesto conformidad- con la ubicación derda 
por la Inspección -de Minas según infórme de 
fs. 6 vtq. 8 y ‘ plano de fs. 7 — II —• Que pido 
se registre la maniestación de descubrimiento 
y se ordene su publicación con arreglo a los 
arts. 117, 118 y 119 del Código, de Minería. - 
Será Justicia. — F.Uriburu Michet Recibido en 
Secretario: hoy ocho de. Febrero de 1950, sienag. 
horas diez y quince.. Neo. Año del Libertador 
General San Martín.. -Salla, Febrero 8 de 1950. 
La conformidad manifestada y lo informado I 
por Dirección de Minas, Regístrese en "Regís- |. 
■tro de Exploraciones”, el ' escrito solicitud de i 
fs.- "2 con/sus anotaciones" y proveídos, fecho, j 
vuelva al despacho. Outes. En 11 dé’ Febrero !

*■ • - - , ¡n^•de 1950. Se registró en el-- libro Registro de 
Exploraciones”- N9 5, :a . folios 213 al 216. Neo. j 
Año' del Libertador General San Martín. Salta, ¡

-Febrero 13 de 1950. Lo solicitado y habiéndose i 
efectuado el registro ordenado, públíquese edic , 
tos: en el BOLETIN OFICIAL'de la Provincia < 
en la forma y por el término que establece el 
ait. 25. del Cód. de Minería, 'de acuerdo con í 
lo/dispuesto por‘Decreto 4563 del 12|IX[944. Co
loques i. aviso dé citación en el portal de la 
Escribanía de Minas y notiííquése 'al Sr. Fiscal 
de Estado; Chites. El 16 de febrero de I95u. 
Notifiqué al Sr. Fiscal de Estado Dr. C. R. Pa- 
gés. P. Figueroa. Lo que "el suscrito, Escribano, 
de Minas, hace saber a sus efectos.. Salta, abril 
11 de 1950. — ANGEL NEO, Escribano de Mi
nas. " ' ■ -

de San Martín/ TRISTAN 
'ijbano Secretario.

e) 1|4 al ÍO|5|5O.

é) 12 al 24¡4|5G

! ’ N9 5850
l9 Instancia 

BONIFACIO -y TEOFILO BONIFACIO. — Edic- • Dr. Ernesto 
tos en BOLETIN OFICIAL y "El Tribuno 

SALTA, Abril 10 de 1950.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA ‘

e) 15[4-al 22|5|50.'

N9 5875 — SUCESORIO: — El Juez ‘en- lo 
Civil doctor Carlos Roberto Aranda cita y, em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de doña MARIA IRENE’ APAZ A DE ACOS-" 
TÁ. —- Edictos en- "El Tribuno” y BOLETIN 
OFICIAL. —- Salta, marzo veinte y ocho ’ del 

'Año déi Libertador General San Martín 1950.. 
CARLOS' ENRIQUE TIGUEROA,. Escribano Se
cretario. ..

e|13|4 al 19|5(50.

SUCESORIO El señor Juez’
f 29 Nominación Civil y Comercial; 

mplaza por edictos 
treinta días én los 

y El Tribuno, ’ a dos .

Michel cita y ■ 
que -se' publicarán durante 
diarios BOLETIN OFICIAL ' 

todos los que . sé considereny$^¿ 
la sucesión jde Doña ROSARIO? ' 

CENTENO. SALETA, Marzo 31 de 
1 Libertador’ General San Mdrtín.

herederos < y 
derechos? . en
TORRES!DE
1950. Año d< 

'ROBERTO. LERIDA. Escribano Secretario.
e) 1|4 al 10|Sf5Ú;’

. N’ 5865 —SUCESORIO; El Señor Juez de Pri 
mera Instancia en‘lo Civil y Comercial, Prime 
ra Nominación, Dr. Carlos Roberto. Aranda, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don RAMON AMADO para que 
dentro" de dicho término comparezcan ‘a hacer 
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. 
Edictos-en los diarios "El Tribuno” y BOLETIN 
OFICIAL. HABILITASE LA FERIA DEL-PROXI- 
MO MES DE ABRIL. Salta,-marzo 22 de 195Q. 
Año del Libertador Gral, San Martín.. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

’ e) 10(4 al’ 15|5|50

_________ •'El señor Juez . dé 
l9 Instancia y 2? N omi nació i Civil y Comercial, 
Dr. Ernesto Michel cita y emplaza por edictos - 
que se publicarán durante; treinta díás/en 1’o.s 
diarios'. BOLETIN OFICIAL El Tribuno, a to-. 
dos los que fee consideren con derechos en la' 
Sucesión/'de don BENJAMÍN SANCHEZ. SaN. 
ta, marzo} 31 pe 1950. Afia del .Libertador Gene- 
ral don José de San Martín.I ROBERTO LERIDA.) 

Escribano; Secretario. ‘

N9 5849 — SUCESORIO.

s) l’(4 al 10|5|50.

i N’ 5859 — 'SUCESORIO. —' Carlos Oliva, 
j Áfáoz,. Juez Civil y Comercial, Tercera Nomi- 
( nación, cita por treinta días, edictos "El Tribu- 
,no" Y BOLETIN OFICIAL, -en sucesión MARIA 
• ESTHER FIGUEROA DE MEYER, MARIA. FAN- 
;NY' FIGUEROA y CELIA FIGUEROA,. bajo aper- 
' cibimiento. TRISTAN C.. MARTINEZ. — Salta, 
j abril 1 - de 1950. — Año del Libertador Gene
ral San Martín. — TRISTAN C. - MARTINEZ, 
Escribano Secretario.

• e(4|4 al. 12|5|50.

■ N9 5846? —[ SUCESORIO:
cfel _Sr. Juez en lo'Civil y Comercial 49 Nomina
ción interinamente a cargo | del Dr. Carlos Ro
berto Aranda se cita y emplaza, por el térmi--' 
no de ' treinta días a los jque se consideren 
con derecho a la sucesión de Dñg.___Rosa Lau- _ 
rentina o Rosla Clara Díaz |de Quiroga, como- 
herederos o acreedores. —(Edictos-: .en' el BO- 
LETIN OFIÓIAL y "Él Tribt^o. — Salta; Mar

zo 30 de 1950. — JULIO R. tZAMBRANO, Escri- 
baño Secretario. T

- Por disposición.

-■ j ' e|31|3 ál 8[5|50 '

N9 5845 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
dé - l9 Instancia 29 Nominación en lo Civil y 
Comercial; a cargo del Juzgado de 49 Nomina
ción, cita y. emplaza a herederos y acreedores 
de SEGUNDO GREGORIO ¿VERO por treinta 

días, para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento bde ley. Salta, 
marzo 24 de 1950. Año del Libertador General 
Don José dé Sjan Martín. JULIO R... ZAMBRANO.. 
Escribano Secretario.

N9 5858 — SUCESORIO. — El doctor Carlos 
Roberto Aranda, Juez de 1“ Instancia . P No
minación, cita, y emplaza g herederos y acree
dores de Demo'fila Emiliana Cabral, para que 
hagan valer sus derechos. Salta, febrero 13 de 
1950. CARLOS E. FIGUEROA. Escribano’Secreta 

¡rio.

e) 30|3. al 8(5(50.

e) 3¡4 al 11(5(50.-

EDICTOS SUCESORIOS
Año del Libertador General San Martín

5882 — SUCESORIO. — José G. Arias-Al
magro, Juez en lo Civil y Comercial -de Cuar
ta Nominación, cita-y emplaza por treinta- días 
a herederos y' acreedores de 'PASCUALA o El Tribuno, a los que se consideren con dere- 
PASCUALA ROSA VELIZ DE TEJERTNA. Edic- ' 

tos en BOLETIN OFICIAL y "El Tribuno".
SALTA, Marzo-31 de 1950.

e) 15|4 al 221515(1
J. ZAMBRANO — Escribano-Secretario

N9 5851 — TESTAMENTARIO. — Carlos Oliva 
Aráoz, Juez de 39 Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por edictos g publicarse 
durante treinta41 días en BOLETIN OFICIAL y

-j chos a la ' testamentaría de Angela Aranci- 
/ bia, especialmente a las legatarios Mercedes 
í Arancibia, Feliciana Gutiérrez y Coloma- C. .de 
j Peralta, bajo apercibimiento de ley. Salta, 31 

_. de -marzo de 1950. Año del Libertador Gene-

. ,n? 5843 H 
disposición ‘ de

¡DICTÓ SUCESORIO:— Por .dis- 
—x—   —1 señor Juez ■ de Primera Ins
tancia Primera Nominación eil lo Civil y Comer

cial de la iFrovincia, Dr. Carlos Roberto Arandd 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
don JOSE ;VARGAS, y se’-ci :a y -emplaza por
treinta días' por edictos que 
■los diarios- >'Eq Tribuno” y ' 
GIAL” a todos los que se o 
recho ce está sucesión. Salta,

Año del Libertador General San Martín
- Carlbs Enrique Figuerog.- 

Escribano Secretario
” ? G e) 3013 al 8¡5¡50. ’

se publicarán en 
EL BOLETIN OFI- 

¡onsideren con de
marzo 25 de 195CL

N9 5842. -EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del: señor Juez de IPrimera Instancia 
en - lo Civil < y (Dimercial, 29. Nominación, doctor 
-Ernesto Michet se ha declarado abierto él jui*
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^S^jsucesorio - -de - CELEDONIO/-CUELLAR, y (c -N*  *592(P'- t- SUCESORIO: ’ El*  señor Juez de 1*  hacerlos valer -bajo-apercibimiento de lo que 

‘ se -cita y • emplaza bor treinta ’ días, -en édietQS Instancia 29 Nominación en /lo -Civil; - doctor' Er- 
.'que '^e/publicarán en los diarios "El Tribuno t nesto Michel/-cita y emplaza-por treinta días 
Xy-"BOLETIN OFICIAL",-a todos; los que se pon-‘ ‘ ‘ '/ ” ™ t
sideren con -derecho a los bienes de. esta suce-' que- o Martina Choque‘de. Soto y de Bonifacio/; 

/- T?a como- herederos a. ^acreedores. . Lo Soto-.- Salta diciembre..-2 de 1949.. ROBERTO LE-1 
el suscripto7 Secretario, hace; saber -.a*  sus. RIDA. Escribano Secretario. ----- \ .;/:

' * ' \)-24¡3 -cd --2{5*150.y !

hubiere lugar por/ derecho. . Salta, -/Mar¿o 
dé .1950'.' CARLOS- E. -FIGUEROA. Escribano Se., 

a todos; los que se pon-‘ a-los herederos y acreedores' de Martina Cho- ere torio... _ * ■_ .
' a-ue- o Martina Choaue de Soto y de Bonifacio" ■ Año del Libertador General San Martín 

e) -17|-3 al 2-4|4j5¿
... • ^sión, ya - sea ;
7 qué

efectos.
'Salta/ marzo/11;pe:1950./ - ?;■-,- 

. ' ' /',_ Roberto-Lérida .
- / „. Escribano ’ Secretario

e) 30¡3 al 8|5|50 ~ ■ /-

..// -ÍF/584Í EDICTO SUCESORIO. — El señor 
Juez ?dei Primera Instancia, Primera Nominación,

- doctor Carlos .Roberto Aranda . ha declarado 
abierto, el juicio sucesorio de doña ÉVARISTA 
GIRALDO DE FRADEJAS, y cita'or herederos y

■ acreedores por edictos- que se publicarán; en 
/' el-BOLETIN . OFICIAL . y diario El? Tribuno por

.el/ término; de/treinta días. -Cakc/ marzo 29
- de-1950/ Año. del Libertador/General San Mgr- 
. tín. CARLOS R. FIGUEROA. Escribano. Secre-

' . . -tario.. - - . ,. /’ • • ' .. j ’;
_ e) 30j3 o:l 8|5¡50 . : / • ' ( v *

N9 5838 — - Año del Libertador General San
- Martín. ’ - '• - ” ’' . ' ■

EDICTO. -— Carlos Oliva Aráoz, Juez Civil 
Tercera Nominación, cita y emplaza por. trein-... 
tá días q/herederos y acreedores de COKS- 
TANTINO-/OSINSKI. Edictos en el BOLE
TIN.. .OFICIAL/ y -"Norte". — Salta, Marzo 21 
de 1950. — TRISTAN C.'MARTINEZ, Escribano

- Seerétrio. _•
. , -#1291.3 xsl 6|5|50.

. N9/5837. El señor Juez dé Primera Instan
cia, Primera Nominación én • 16 Civil y Comer- 
pial, doctor Carlos Roberto Aránda-cita y em- 

" plaza por treinta días á herederos y aereado*  
res de. Pedro Pablo Mamani, Edictos en BOLE
TIN OFICIAL y_El Tribuno. .— Lo qué el -sus
crito Escribano —. Secretario 'hace saber. — 

' Salta, 28 de Marzo de 1950, Año del Liberta
dor General San Martín •— CARLOS ENRIQUE- 
'FIGUEROA Juez Civil l9 Nominación.
/*  ' ' - e|29|3 al 6]5|5D

N9.5835 — /SUCESORIO: _ por disposición - del
- Sr. Juez -de .Primera Instancia- y Primera. No

minación en lo Civil y. Comercial, doctor-Car-.
/ los Roberto Aranda, se /cita y emplaza peí 

"treinta días -a herederos y acreedores de. don 
. MANUEL VILDOZA ó MANUEL VIÉDOZA; ME

DINA.^-— Edictos en -.El Tribuno y BOLETIN 
/ ’ OFICIAL, : ~ ‘ - -

. ‘ Salta, Marzo 24 de 1950. —- Año. del Liber
tador- General San Martíñ. CARLOS ENRIQUE 

, FIGUEROA;Juez Civií. I9 Nominación.- 
■ ' ■ * e[29]3 al 6l5]950

- M9 .5824 — SUCESORIO. El doctor Ernesto;
Michel, Juez dé 1? Instancia 2° . Nominación en 
do Civil,-y Comercial, cita y emplaza a heré-

, aderas y acreedores .de Timoteo Monserrat, para 

que hagan valer sus-- derechos. Salta, febrero 13/ 
de 1950. ‘ ROBERTO LERIDA. Escribano *.  Secre- 
Tario.- Año del Libertador- General don' José dé
.Sari Martín., *’ ‘ / - ’ ’ ' /7

e) 25|3 al' 3(5|50.

• N9 5807 -v SUCESORIO. -r Sr. Juez Civil y 
-Comercial .Dr. Carlos Roberto Aranda, cita y 
emplaza -por. -treiñtcL días1 a herederos, y acree
dores de don Ramón Daniel o Daniel Méndez.. 

'Notificaciones Secretaría lunes y jueves o sub
siguiente. hábil. Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a .sus efectos. Publicaciones "El Tri 

¡,E>uno"-y BOLETIH OFICIAL. - Salta, Marzo 20 
¡de 1950 — Ano" del -Libertador General San 

Martín. — CARLOS ENRIQUE PIQUERO A, Se- 
crefarib;. -- *

N9 5802 • tt-í ’El señor Juez de l9 Instancia 39 
Nominación en Jo*  Civil y Comercial, Dr. Car
los Oliva Áráoz, cita a herederos y - acreedores*  
pqr el término, de treinta días._en la Sucesión 

; dé. LORÉNZO ZAMBRANO, lo que el' suscrip
to Secretario hace saber. Salta, marzo 15 dé 
1950. Año de.r'Libertador Gral. San Martín. . TRIS 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. •

... .. e[17|3 al 24¡4|50. ;

N9 5801.,— EDICTO SUCESORIO-: — -El Sr. 
Juez’ dé -19 Instancia, en/lo Civil 29 Nomina- 
ción, .Dr. Ernesto Michel, cita' y emplaza por 
treinta días a los herederos y acreedores pie/ 
doña .TRINIDAD ‘ AGÜIRRE DE: ABAN,1 ’ para 
que dentro de dicho plazo comparézcan a ha- ’ 
cer cvaler; sus. derechos bajo apercibimiento- 
de. Ley. — Salta, marzo 16 de 1950. — Año del 
Libertador General San . Martín — - ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario. / / —

■' " ' - - e|17|3/al 24|4|50.’

N9/'5758? —/ SUCESORIO: — El-señor Juez 
de .Primera Instancia .y Segunda Nominación 
Civil y Comercial, Doctor Ernesto. Michel, ci
ta y emplaza por. treinta días a herederos < y- 
acreedores de JUAN; MARIENI,mpara que den
tro de dicho término comparezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento dé 
ley. -.‘ Edictos en BOLETIN OFICIAL y "El' 
Tribuno"., — Habilítase la feria de abril próxi
ma- para esta publicación. —Salta, marzo -3 
de 1950./'— ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario. — Año del/Libertador Géneral ;Sanr 
Martín. • ' . . ' - - -.

e|17|3 al 24[4|S01

N9- *5800  — -EDICTOSs Por dispp'sición; del
señor -Juez de / I9 Instancia l9 Nominación Ci
vil y Comercial, ^doctor . Carlos Roberto Aranda, 
•hago■"-saber, que se ha habi-erto ¿el juicio sucé-- 
•sorio de Mario*-  Ildefonso Samahiego y se -cita 
llama *. ‘y emplaza. por édictos que se publica
rán por treinta días en. los diarios El Tribuno 

-y- BOLETIN -OFICIAL a Ufados los que se consi
deren con derecho a los bienes del causante 
ya sean como herederos o acreedores, .para- 
que dentro de dicho término comparezcan a

N9 5799 —■ .EDICTO: —-Por.-disposición del- í 
señor Juez de l9 Instancia -en lo Civil y Comer
cial l9 Nominación doctor Carlos Roberto Aran
da, hago' ’ saber que se ha • declarado- habieffo- 
el. juicio sucesorio de doña-Jesús María Torres 
o Jesusa Alderete y se cita,'llaman y emplaza 
por -edictos * que -se- publicaran por- treinta • días 
en los diarios El Tribuno ypBOLETlN OFICIAR... 
a -todos lo qué se considereñ con derecho "a- 
los bienes d.e la causante, ya sean edmq he
rederos o ecreédores, ‘para que dentro' de di
cho término comparezcan a hacerlos valer? ba
jo apercibimiento de Ley. Salta,- marzo 15.de- 
1950. CARLOS-E.-FIGUEROA. Escribano- Secre- ; 
lario. ' - F' ’ - '•

a) 21|í cV27i4|50.

e) 17|3 al 24¡<!50.

- N9 579Z —. El señor Juez-.de i9.Instancia y 1° 
Nominación en lo Civil y Comercial -dóctór 
Carlos Roberto . Aranda, cita y emplaza por- 
edictos durante treinta días en los diarios EL - 
Tribuno y BOLETIN OFICIAL a herederos y"; 
acreedores de doña. Elvira Castellanos de Vélez > 
bajo apercibimiento de ley.- Salta, Marzo 15 

•de 1950. Año del Libertador Gral. San Martín/ 
CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Secretaria.

. 5 - ■ e) 17|3 al-.24|4j59. ‘

N9 5795:/— EDICTO SUCESORIO- — El-Sn
Juez de ■ Primera Instancia y Primera Nomina 

j ción en- lo Civil y Comercial doctor Carlos Ro
berto Aranda, .cita y. emplaza por el. término, 
de treinta díás cc herederos y acreedores efe 

. don Carlos Masnaghetti bajo • apercibimienío/.
Salta, marzo 14 de L950,. CARLOS E. FIGUE- 
RQA, Escribano Secretario. '

- / - fe) I6|3 -al. 2214150.

N’ 5785 — SUCESORIO — El señor Juez.
Civil y Comercial Primera Instancia Cuar
ta .Nominación Doctor .Ernesto/- Michej, 
interino, cita y emplaza por treinta días here
deros y acreedores de doña ALIDELINA ARAOZ 
DE .MADARIAGA. Notificaciones en .^Secretada-, - 
martes y viernes, o subsiguiente hábil en-caso 
de>: feriado. Publicaciones "El Tribuno" y TOLE 
TIN OFICIAL. Lo que'el suscripto Secretario ha 
ce saber o: sus efectos. Salta, Marzo 1-3 ce 1950: 
Año Libertador Graí. San Martín. JULIO R.. • 
ZAMBRANO/ Escribano Secretario. / -. ■
> ‘ r ■; e) 11|3 al 38|4!5O

- . N9 5782 — SUCESORIO.. Juez de Prime
ra.-Instancia Civil y Comercial, 4a. Nominación 
Doctor Ernesto - Michel cita y emplaza por írém 
ta días a herederos y acreedores de Mer 
c^dés,a Mercedes Tula,, bajo apercibimientos de-., 
ley.. Salta, Marzo 8 -de 1-950./—^Año del Líber- 
dador Gen eral *Sp:n  Martín. — JULIO ' R. ZAM
BRANO, Escribano Secretario/ _ 4 ■ .. .
-'/'/; . • ; ■. . fe). ñ|S al -18Í4I50--

.5780 —.SUCESORIO. — Sr. Juez Civil Pri?’ 
r mera. Instancia Primera Nominación Dr. Carias; 
k Roberto Aranda cita y emplaza por treinta días;



BOLETIN OFICIAL salta, abril..n de nso — año del libertados general san m/rtm PAGJ ,7'
• cc herederos y acreedores de don SIMON CQL- i LETIN OFICIAL y diario “Él Tribuno" a to- 

•QUE. Notificaciones en Secretaría días lunes y ¡ dos los que se consideren con mejores tí- 
'iueves o; subseguiente hábil en caso de feriado.J fulos a hacerlos-valer, ló< que el. suscripto Se- 
.Publicaciones "El Tribuno" y BOLETIN OFICIAL ¡ crefario hace saber a sus efectos. - ' 

Salta, Márzo 31 de 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano -Secretario

Lo que el suscripto Secretario hace saber a sus ? 
«efectos. Salta," Marzo 3 de 1950. Año del Li- | 
bertador -General San -Martín. — CARLOS EN- ¡ 
RIQUE FIGUEROA, Secretario.- >

e) fl|3 al 18Í4-50 }

. 5775 _ SUCESORIOS — Carlos Roberto
.Aranda, Juez de P Instancia y 1? Nominación, 
-.en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores JORGE 
.FRANCISCO ABAN; para que dentro de dicho 
término'comparezcan a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de Ley. Edictos en el Tri
buno y BOLETIN ' OFICIAL. Salta, marzo 7 ’ de 
1950. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano 
Secretario. -

e) W|3-al 17W50.

N9 577-8 — El señor Juez en lo Civil y Q> 
mercial doctor Carlos- Roberto Arando, cita .y 
emplaza- por el término de treinta días a los 
-herederos - y acreedores -de doña Petrona Rol- 

. dan. Salta, marzo 7 de 1950. “Año dél Libertador 
General^San Martín". CARLOS E. FIGUEROA. 
Escribano Secretario.

1013 ai 1714150.

N9 5778 _ SUCESORIO: — El
l9 Nominación y l9 Instancia en
-ñlércial, doctor Carlos Roberto Aranda, cita y 
emplaza por treinta días a héredefos y acreedor- 
res de doña FRANCISCA ELEODORA JUAREZ DE 
ESCOBAR, por edictos que se - publicarán du
rante. 30 días en .el BOLETIN OFICIAL y diario 

. El. Tribuno, Salta, marzo 9 de 1950. Año del Li
bertador General San Martín. TRISTAN C| MAR

TINEZ, Escribano Secretario .—Interinamente a’ ta Provincia, los que luego se relacionarán, el Sr. 
cargo del Juzgado—. * i juez5 de la. causa*  ha dispuesto. que,: por edic

• con calle
Diez 'Gómez 
de Gregoric 
extensión d 
renta y; nuove de fondo. El señor Juez de . la. 
Instancia 2á.
que tuvieren algún interés sobre el inmueble - 
descripto,
LERIDA. Eí

Civil, prom< 
relativo . a ■ 
mentó de 
cuentra: der 
con terreno 
camino nacional que corre de Oeste a Este cr 
Corralitp;
Serranos y

Caf ayate;
133 metros,
do bajó: el
de la cause e cita a quiénes se consideren con 
mejores; deiechos sobre eí inmueble-individua*

. . . .®). al 17-4¡50. , tos que se*  publicarán durante el término de
?~-----------—---------------- ' freiría dfas e¿. ¡os diarios'BOLETIN OFICIAL

: . y El Tribuno, de esta ciudad, se cite a todos •
N9 5772, — Por disposición del señor Juez los qhe_ se consideren con derecho a los in

civil y Comercial Primera, Nominación se de- muebles de referencia, para que dentro del 
clara abierto sucesorio de ‘doña CARMEN ¡término indicado'los'hagan valer, bajo aper- 
SANCHEZ DE LAFUENTE,. citándose; herede - • cibimi.eñto de lo que corresponda. Los inmúe- 
-ros y acreedores' por treinta días. Edictos. “El bles objeto de la acción son; l9 — Un lote 
Tribuno" y BOLETIN OFICIAL; para, que se de terreno sito'"'en lá calle Colón de . dicho 
presenten hacer valer sus. derechos bajG‘ pueblo, con una extensión de veintiún metros ' 
'apercibimiento de ley/ Salta, Marzo 7 de 1950, : cincuenta cetímetros de frente por sesenta’ y 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,. Escribano Se- cuatro metros ' cincuenta centímetros de fondo 
cretario. • *.(21.50  x 64.50 mts) comprendido dentro, denlos

~ ' e) 8|3 al 14¡4¡50 siguientes límites: Norte, calle Colón; Sud, pro-
- a ---------—D--------- --------- ---- ------ ------------------ '• piedades del Centró ^de Socorros Mutuos" de

. = * . - ¡Obreros y de Delfina Burgos de Zacarías; Es-
POSESION TREINTA®AI *íe' Pr°Piedad de José Palermo; Oeste, prapie- lacuiim íw ;d^d de" “Safurnina Ríos> 2? Un lote de terr¿-; 

POSESIOÑ TREINTAÑAL: Compa- no sito en la Avenida ^Sarf Martín ‘(Antes Ya- 
señora 'ROSA ALBA de APAZ A, solí- cóchuya) del mismo pueblo, compuesto de una 
lá posesión treintañal de una- frac- extensión de diez -y ocho metros veinte cen- 

terreno, ubicado en la . finca “Las ’tímetros de frente- por treinta y ocho-metros 
Dishito “Vaqueriza" -Tercera Sección cuarenta centímetros, de fondo (18.23 x "38.40

señor Juez de 
lo Civil y -Co-’

2F- ^5884
rece la
'citando
ción de
Lajas",
de Guachipas, limitando: Norte, Este, y Oes- ;mts.)? comprendido dentro de los siguientes li
te, con propiedad de, - Rosa Alba de Apazq ’miles: Norte y Este, . propiedades del 'doctor 
y‘al Sud, con Álvarez Calderón. jRobustiano Patrón Costas; Oeste; propiedad de

El doctor Ernesto Michei a cargo del -Juz- ’ don Felipe Yapura (Antes Simona" Rivero de 
gado de Primera Instancia y Segunda Nomi-*  Alanis); Sud, Avenida San'Martín. Los^'Inmue- 
nación en lo Civil- y Comercial ha ordenado bles de- referencia están catastrados, a loé efeC 
citar por edictos durante treinta días en BO~

é) 15J4 al 22)5150.

N9 5872 — EDICTO
POSESION TREINTÁÑL — Habiéndose’ pre

sentado doña María Sosa dé Martínez solicitan 
do la posesión treintañal del siguiente inmue
ble: casa y sitio denominado lote N9 9 de la 
manzana N9-10 de esta ciudad, que tiene 15 
mts.de frente ‘hobr© la calle Deán JFunes "N9 
1304 por 60 metros de fondo-a la calle Aniceto 
Latorre, comprendido dentro 'de ‘los siguientes 
límites: Norte, lote N9 10; Este, , lote 8, ambos 
de la misma manzana; Sud con lar calle Aníce 
to Latorre y Oe-ste con lo: calle Deán Funes. Ca 
lastro N9 4863, —el Sr. Juez en lo Civil y Co
mercial, P Nominación Dr. Carlos' R. Arañda 
cita y emplaza a todos los que se considereri 
con mejores- títulos al referido inmueble para 
que comparezcan 'a hacer valer sus "derechos 
dentro de • dicho término. — Lo que el suscrito 
Escribano Secretarioo hace haber a sus efectos. 
Salta, l9 d^'abril de 1950. — Año del Liberta
dor General San Martín. ' . *

- e; 1 ¿|4 ál 17[5¡50

N9 5844 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado ante este Juzgado de Pri
mera Instancia y Segunda Nominación en lo 
Civil y—Comercia:! de la Provincia a cargo*  del 
doctor Ernesto Michei, en Expediente N9 181221 
1950,- "Año del Libertador General San Martín; 
don José»Diego Rivera,’como cesionario de don 
Mariano Iriarte, solicitando posesión - treintañal 
de dos inmuebles ubicados en el pueblo de Ca 
láyate, departamento del mismo" hombre, de es 

ios der. pago de' la Contribución Territorial, a

ioña Milagro Rivero de kiarte,- b_a- 
.176 y 516 del Pueblo de Cafáya- 
‘ Libertador General don José de'.San 
13, 29 de Maíz

'nombre íde 
jo los Nros-. 
te. Año del, 
Martín, Salt 
LERIDA-.*  Es

b de 1950. ROBERTO
¡ sibanp Secretario. y.

e). 30)3 al 8]5|50. '

b^bESÍON

e
.oviendo juicio
lote de terreno ubicado en el pue- 

arip dé Lerma, con . extensión dé 
frente sobre
'ente,- por 33.

miro de los
Avelina

N9 5816 
biéndosé’ presentado el docto ATILIO CORNE
JO en reipn sentación d, 
CRUZ, ^roir 
tañal dé un 
blo de :”Ros 
14.35 ih;; de : 
en el céntre fr< 
prendido ; d 
Norte, terreno di 
dad de Víctor Cedolini; 
Víctor Cédclini; y Qésté,

don FELIX IGNACIO' 
por posesión trein-

Ta calle y 12.35 m-. 
50 m. de fondo; cóm- 
siguientes LIMITES;

: López; Sud, propie- 
Este, propiedad de 
calle Carlos Pélle-

‘ grini, catastro N9 762.de Rosario de Lerma, el 
ñor Juez

en lo Civil
cita y empla; s que se publicarán 

s diarios El Tribuno

le la. Instancia y "2a. Nominación 
y Comercial, doctor Ernesto Michei 
:za por edictos 

durante trei nta días • en los
OFICIAD, a todos los que se coñsi-. 
derechos sobrx
¡ores títulos.

lo comparezcan a hacerlo: 
Leves ó ’siguiént
. para notificaciones ' en ^Secretaría, 
¡inscripto Escribano Secretario hace 

electos. —-•-Salta, 46 de-marzo del
LIBERTADOR1 GENERAL SAN MAR- 

ROBERTO LERIDA/ Escribano- 

y-BOLETIN 
Jcren con 
cripto, o -msi 
-icho térmi 
Lunes y ju^ 

feriado, 
que el 

saber a sus 
AÑO DEL 
TIN DE 195b. 
Secretario. .

él inmueble . des_ 
para que dentro - de 

valer..
3 día hábil, en caso

jeneral san mar-

- e|23|3 al 29¡4|50.

N9 5804 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose, presentado el -doctor Juan A. Urresta- 

; posesión treintañal 
Adán Luciano .Ario-

N9 5804

razu, dedu< 
en represei 
yo, . sobre 
de Cafqyat

telendo juicio ?d 
mtácion de don 
í.n. inmueole ubicado, en'el pueblo 

comprendido jdentro. de ' Iqs ‘ si-
.guiente¿ límites: Norte, con Donato' Gonza; <Sud, 

j Sarmiento; Este,
Oeste, con Je 
Lagoria. Dicho inmueble tiene una 

h catorce metros de frente por. cua

con Ana Arroyo dé 
msD. de Rueda, hay

Nominación,l hace conocer a los.

Salta, marzo 15 de 1950. ROBERTO 
scribanp Secretario..

e) 18|3 al 25|4|50.

POSESION ¡TREINTAÑAL-. — Se
Aquino de Qardozc 

Nominación 
lo viendo juicio dé posesión treintañal 
rn inmueble ubicado en el departa- 

añ Carlos —Salta—- y que se en
tro de los siguientes límites: Norte, 
de la Municipalidad; Sud, ©oa

N9 57p3
ha presentado doña 
ante el . juez de L9 Instancia y I

E ste, con propiedad de doti Ramón, 
don Ermenegildo Tén y Oeste, con eli 

camino ¡nacional que corre- de Norte a Sud a;
‘ Extensión; es de Oeste a Este de- 

, por 856- de Noke a Sud y catastra- . í
N? 73. Por lo que el señor Juez:

mts.de
762.de
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; . lizddo,- para que dentro de 30. días ¿cuspa- 
.-/ r-ezcgñ.a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 

ley.*/Lunes  y jueves ' para, notificaciones en 
Secretaría. Edictos -en. diario El' Tribuno y BO-

. 5791 ~-DESLINDE- ~ .Habiéndose presen
. lado los señores Mdnlio ..Carlos- Bruzzo- y José 

..-.Aulio Bruzzo--solicitando .el deslinde, mensura
/y amojonamiento de las fincas "Mojotorillo" y 
. PeM Caída", ubicadas en. el Partido-de Me-’ 
jotero,. Departamento de. La Caldera de estes Pro 
vinciq, comprendidas dentro de los siguientes 
-límites generales-: o! Norte, con .la: finca "Poire 

, - zio de Gallineto", de* los herederos de don .An- 
r gel Sola; al Sud, ,con el- río ‘Mojotoro; al Este, 

con - propieaad de don José Bruzzo; y al- Oeste ■ 
con propiedad ..que fué. de don Martín Arias, 
hoy “de doña Ana María- Cornejo de Duránd; 
el señor Juez ele primera instancia eñ lo civil ■ 
de la Provincia, doctor Carlos Roberto Arando, 

.. .interinamente a cargo 'del juzgado de tercera 
rominacióa* ha dictado la siguiente resolución 
"Salta;. 21-de. noviembre de .1949.: Y Vistos:‘Aten 
to lo solicitado o: fs. 4¡6 -vta., lo dictaminado' 

. precedentemente por -el señor. Fiscal Judicial y 
/. /habiéndose llenado los extremos legales del 
// -caso, c-íieso por. edictos que se publicarán du~

¿Jante treinta días en los diarios BOLETIN OFL 
FI^L -y -Harte'’, a todos los- que se- consideren 
con derecho o :sean afectados, con/las -opera
ciones ae 'deslinde, mensura' y amojonamiento- 
a realizarse, para que dentro 'd.-e dicho plaza

■ comparezcan a hacer valer en legal forma. R^ 
quiérase los informes pertinentes -de* la 'Muñí/

- "LETIN - OFICIAL.. • Lo ' que . el 'suscrito /Secretario' 
-/ Káce .--saber a sus! efectos. Salta, Febrero 23
.-.-de 1950. .Año del Libertador General San Mar- 

ri/riíñ. CARLOS E. EIGUEROA.’-Escribano Secre- 
•' tarid. . ’ / • • • ’ .

e) 15|3 al 21 |4|5C

/ DESLINDE MENSURA ¥ 
AMOJONAMIENTO

Ng 5794 — EDICTO. — Deslinde, mensura y 
amojonamiento/ — Habiéndose presentaao eL 

. .señor Santiago -Fiori en .representación de don 
~ Salomón A-braham, promoviendo juicio*  de des

linde,. mensura y amojoubmiento ‘ de la, ’ finca 
“Laguna de Taguaibi" -o "Lomas ’¿e Tag-uaibi 
o Taguasi”. ubicada e.n el pépartamento de 
Orán/./la; que- tiene una. superficie aproximada 

'■ ae 6.749 hectáreas y los límites generales-si- 
guíente^: Norte, con propiedad, de.’ Cornelia Ol
medo; Sud, c.on el campo de La/Estrella- y Na- • 

-cíente y Poniente con Terrenos baldíos, ¿ebien- 
. do las_ operaciones practicarse .por- el Ingeniero 

Mariano Esteban, el .señor juez de la causa 
' * doctor Ernesto Michel, a- cargo interinamente.

del Juzgado de P Instancia. -4- Nominación 
’ en . lo Civil y .Comercial de,• la-Provincia,.- cita 

/ y emplaza -por -el término de treinta. ¿las. q 
etodos- los- que -se consideren afectadas con- esté 

, pedid o?- debiendo' Jos edictos - publicarse en ios. 
diarios’ El . Tribuno y: BOLETIN OFICIAL, bajo 

x apercibimiento de ley. Líbrense • los oficies’ -res- 
-pectivos. a- la Dirección General dé inmuebles 

*; y a la .Municipalidad -de - Orón y dése •inté-r.veñ- 
ción a-los señores Fiscal ’ de Es lado, y Judicial 
Salta, marzo de 1950. Año ¿el: Libertador Ge
nerar; San Martín. JULIO' R ZAMBRANO, Es
cribano. Secretario/ - 1

el 15’8 <ú ÍIi4!5Q.

arancel; q cargo del ’comprador.. ¿Ordeña Juez:*  
de f9 * Instancia 4? ‘Nominación enjuicio: 
bargo Preventivo.Trigve Thoñ í/s.. Gregorio Guar-- 
do. MARTIN LEGUIZAMON. Martiliero’ Pública.",

' ’ ' ej : P aí;-2p|4!5(k

cipalidad del lugor del asiento-del inmuebié- 
y-de"-la- Dirección General ele Inmuebles/Dé síg
nase-perito' -pár-a ‘^que -praetiqué*  'tales ■ opéracin- 
ji-és, al Ingeñieró Civil Juan /Garios: Cadú • a 
quien se posesionará ¿el cargo én legal riormu
y. '-¿en -cualquierv -audiencia. úu-nes y jueves- - a . 
aig . h^bil’. jen ’ caso de feriado, paro ¡
notificacioneseñ *r Secretaría.- C., R.. Arcmdq;, — j. 
Salta/' noviembre 23 de 1949. TRISTAN C.-MAR j 
. INEZ/Escribcmo-SecretariG. ,

’ *'////  "/_’ eljAr? ;y.Í20^lS|0 ’

; -HEMÁTES--.JUDICIALES •-

N’ 5876 -- : REMATE JUDICIAL .
Por JOSÉ MARIA xD^CAVÍ

El 29 .de Mayo 1950, año del-Libertador GraL 
San Martín, a las J7;-hs. en mi escritorio Ur- 
quiza 325, por orden Sr. Juez/Civil y -Comer-, 
cial-3? Nominación, .-en juicio ."DIVISION DÉ 
CONDOMINIO —- DANIEL., i/FRIAS vs; VIRGI 
NIA LLANES de VELAZQUEZ, JUAN Pi BAILON' 
Y TEODORA . MARGARITA CANCHI”,, remata
ré, con base de $ 6.100.— (tasación; fiscal) 
las fracciones *de  estancias denominadas "EL 
MOLLAR" y "LOMAS’DE*  SAUCE GUASCHO", 
unidas entre sí,- ubicadas en - el .Partido ’-de 
Acosíta, . dep., de Guachipas,- /con extensión - 
aproximada de 650- hectáreas, dentro los 1-í-. 
miles: . ■

. "EL MOLLAR": Norte ■ Propiedad- de Manuel 
Vera; Sud, con lá de Nemesio Ordoñez; Este, 
con la de - Miguel -Sambueso y Sucesión Luis 
Magín Llanes, y Oeste, con ía de sucesión 
de Bolívar y Tomas Mateando. ' * .

"LOMAS DE SAUCE .GUASCBO":_Norte, pro 
piedad de sucesión de ,-Magín- Llanes; -Sud, 
con 1er dé Nemesio. Ordoñez; - Este, con la de 
Miguel Sambueso, y Oeste,/cori- lá de Magín 
Llanes. - - " ■ .

VENTA. ■ AD—CORPUS
20.% como seña y a- cuentee-del precio.

Publica. "El Tribuno .y B. OFICIAL.
CONTRATOS SOCIALES

NI 5889 PRIMER TÉSTIMONIO; — ES
CRITURA NUMERO SESENTA Y TRES/ SÓÓB- 
DAD DE RESPONSABILIDAD _ UMPTADA. 
Eñ la ciudad de rSálta, capital de.-la Provin-. 
cía del mismo nombre, República Argentina^ 
.a trece días ..del -mes., dé: Abril de mil .nove
cientos .cincuenta, Año del ■ Libertador Gene
ral . San - Martín,, ante- mi, Juan Pablo ; Arias;

Gutiérrez y-Alejandro Gallardo,’ sobre4- -bienésj.Escribano Público Titular del Registro núme- / 
raíces y animales vacunos, que -corr= spqndeñ ‘ ró veintiocho ..y testigos, que ‘aL final se expr.e- 
a' los ejecutados por herencia de- do-n_ Gabriel. san y firman, comparecen don JÓSE. LOPEZ 
Gallardo. Ordena’Juez de*  1° Instancia.4® Nomi-/MOLINA/ .casado en ‘primeras nupcias ..con*  
nación. -Juicio/ Ejecutivo Kálín Yqrade vs. Ma- ; doña Manuela Elisa. Alba, español; domici- 
nuela Gallardo de Gutiérrez- y Alejandró. Gallar /liado en Belgraño/mil. ciento treinta y seisJde 
do.. Comisión de -arancel - a cargo . del - compra-I esta, ciudad; y don ‘ENRIQUE'- ORTIZ / (hijo),/ 
dor. MARTIN LEGUIZAMON. Martiliero., gáblí-; casado ..en- primeras nupcias con. doña Nilda / 
co. - . .. - . ” - «Isabel ’LópezJ argentino,. domiciliado én'Sdn-

/ ej l9-al. 15j4]50. / tiage> del • Estero . .dóscierftos .veiñtisejs dé*/esta  ’ 
-. ¿ ciuri.ád;’ ' ambos/ ' comparecientes- mayores de 

í-edad, - hábiles;. y de mi conocimiento, doy vféj

;\ty '/dicen: ‘Que han. .convenido constituir/-una 
El 22 de abril ¿el corriente añonen mi escri- Sociedad' de Responsabilidad Limitada, / ¿e/ 

torio Alberdi 323 venderé sin base dinero. de; acuerdo a las cláusulas siguientes]: — PRIME---

; /3|4 al T9¡5|50.

Ñ*  5854 REMÁTE jimiCIA-L \
Por Martín Leguizamón ~

. Él 14 de -gbril a las 17 horas- en mi escrito
rio Alberdi 323 venderé sin base dinero de 
contado las acciones y derechos; .que pudieran 
corresponder . q ■ doña Manuela ^Gallardo de

W .5853 — REMATE JUDICIAL. 
Por Martín Leguizamón |

contados- dos carros/ con sus - correspondientes- 
arnés es y cadenas -y/ diez animales - mulares 

■ con - la - marcas ’ consignadas .en él expediente - 
respectivo., que*  se_, encuentran en- poder del 
.depositario judicial señor E Hernán:*  Nicolay. 
Jacobsen en Piquete/ C'qbado.YComisión d!e.

, . - N*  5852 — REMATE. JUDICIAL. . ¿ 
Por Martín Leguizamón

BIENES EN ROSARIO DE' LA . FRONTERA1
■ El 1-3 de mayo dél. comenté-año en. mi es
critorio. Alberdi 323. a¿las' 17- horas ^venderé sitó... .

. basé dinero, de contado, un conjunto ; dé mue
bles, - útiles ‘ y enseres; además 67 cabezas • dé', 
ganado entre "las que se encuentran vacas de
cría, terneros/potros-y*  potrillos .que- se encué-n 
trató en poder depositario judicial Don Ma
rio Gervasio Adet- Palacios- en Rosario ¿e -kr

. Frontera.^ / *.-  '
-En lote-de “terreno ubicado en Rosario de Id 

Frontera 17.32 mts de frente por 34.6.4- fondo; da: 
tastro 10 27, comprendido dentro de -os siguien ■ 
tés límites generales: Norte, calle Salta; Slid
ióte. 314; Este lote .315;-Oeste Calle' Avellaneda 

_y con la base de ochocientos pesos, o sea las- .. 
dos .terceras «parte de la avaluación.. - /

Un’lote de- terreno ubicado en Rosario de la - 
Fr antera,- 17.32 mts de, ‘frente por 34.64 mts"'d.e 
fondo, catastro *1325  : comprendido dentro de lós 
siguientes límites: Norte lote 313; sud, lo je SI3; 
Este .lote 315.;. .Oeste calle .A-ve-liomeda y con la.- 
base- de seiscientos pesos. > . • j
Un lote "“de terreno ubicado en Rosario de la ‘3 
Frontera, iguales "medidas que el anterior. ca~ 
.'tastro" 1183. * Nprte: calle Salta; Sud, 1 ote. 319; 
Este lote .316 -Oeste lotes 313 y- 314.- En el acto 
del remate veinte por ciento del precio de;. _ 
venta y. a cuenta - del -mismo. . Comisión de _■. ..
arancela cargo del comprador. Ordena^; . 
Juez 1- .Instancia 2*  Nominación: Juicio Suce. 
sorio de Severo Adet Palacios; ’

. .// . ' . ; e). iji al Jñfeíál ’

RA:— queda constituida; entre- los .-compare-*  - 
cien tes. una Sociedad' de Responsabilidad Li
mitada qué girará bajo’ la .razón social de 
ORTÍZ Y ’ COMPAÑIA, SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD.. -LIMITADA/ ..con/ domicilio en esta 
ciudad de Salta *én  la calle Santiago del Es-*



■'BOLETIN OFICIAL '■ SALTA, ASBtt 17 DE 1950 --- ASO-BEL •- •UBEE-TADGB- GENERAL’"SAÑ MARJiN FÁG, Sfc ... :

tero doscientos veinticuatro y su duración se
rá por el término de diez años a contar de la ' 
fecha de. esta escritura, en que Comienza, su 
existencia, — SEGUNDA:— La Sociedad ten
drá por objeto’ los' negocios de representacio
nes comerciales' -e . industriales, comisiones, 
consignaciones, compra y -‘ venta de ■ cereales, 

'frutos del país y mercaderías en general y to
da’ otra actividad' afín, que los socios vieren 
conveniente. — TERCERA’ 
se constituye por la suma de cincuenta mil 
pesos moneda nacional de curso legal, divi
dido en quinientas cuotas de cien pesos ca
da una, de las -cuales el señor López. Molina 

el ' señor Ortíz (hijo) 
integran en la forma

' pesos; un has-iller.ó' para sobres, cinco pesos;
un’ abrochador automático, cinco * pesos dos micipcdes. ? 

’ plafones con reflectores, cuarenta pesos; un
tubo de luz’ fluorescente, ochenta -pesos;

el presente cu .o inclusive -ni por servicios au-
crece de servicios sanitarios- y áe 
y íé. — Nomenclatura -catastral: ' 
Capital, Partídk número diez mil 

menta, circunscripción segúnda,'
L El-señor Ortíz (hijo).,’ pana. cu-. < 
cíe. sü aporte al capital social,

pavimento, de 
Departamento 
setecientas ■ n< 
sección ”B'Í - 
br.fr la parte 
transfiere : por éste mismo I acto a- favor' de, 
la sociedad de que se tratar los derechos ..de

cua
tro tintérós de éscritório, cincuenta pesos; tres 
canastos para papeles, seis pesos; cuatro pór- 
tasecantes, cuatro pesos; ún lote de útiles de 
escritorio (óenióeros, portalápices,. esponge-
íos, almohadillas para sellos-, -tres canastos .pa- i

;Ws de cereales con veinte -divisiones), se- ’ dominio y pdsesión sobre > el lote. Rescripto,.. 
r.a -correspondencia y un’ casillero para mués- ¡ haciéndole! tacjdición y entrega real del

. senta pesos;
encomienda, cuarenta • y .cinco pesos; una 
báscula para' mil -kilogramos, cuatrocientos pe- ¡ 

' sos, una estantería d,e madera para el áepó- ’ separada 
. sito incluyéñdo ■ mostrador, cien pesos; cua-j'^os socios, erd 

López Molina integra Tenfa y cinco blocks de notas de remitos, cien ,Lrres- en í°dos 11 
. lo ‘doce pesos cón -cincuenta centavos; die- j tervenga firmd 
cinuevé libretas notas pedido tapa dura, cin- j aontrnuaoipn 
cuenta y-meté pesos; dieciocho Talonarios ^0' Sociedad, 
Recibos,' cuarenta y cinco pesos; dieciseis . so^>re ^enc 

’ El n

■ El capital social 7^

una -máquina para broches ma/ -enajériactón que acepka Iq otra parte 
contratante. — 4 QUINTA:— I|i' direcci&l £ .ad- 
mánrstración di' la Sociedad ¡será ejercida con-' -- 

c o alterúátijamente por -arn*  
- el carácter de gerentes, guíe
os actos en qué’la Sociedad in- 
krán con su firma particular g. 
Be- la Leyenda- Ortíz- y 
de- Responsab

suscribe- trescientas y 
doscientas, las que se 
siguiente: a) ’ El señor 
ochenta y dos cuotas, o sean ocho mil dos
cientos pesos nacionales en dos’-mil cincuen
ta hilos de nueces á razón 1 de cuatro pesos ■ 
rponedq nacional cada kilo, y las doscientas 
dieciocho cuotas restantes o sean veintiún mil _ Hocks' grandes para córtás? cüerenta y ocho’ SEXTA: 
ochocientos pe¡sos en dinero efectivo deposi-i pesos. dieciocho blocks chicos para cartas, 
lado en el Banco- Provincial -de Salta a la Or- ÍTeintéf ’ y seis - pesos; quince talonarios ~ factu- 
den de la Sociedad que por este acto se cons ra-g chicos', treinta pesos; mil secantes, cincuen- 
tituye, conforme resulta de, la boleta que se ta -pesos. CUENTAS A-COBRAR: "El Colegio.

■ acompaña. b) El señor Ortíz (hijo)- inte- s ciento y -cucrtro pesos cOn i -bles o
grg cincuenta cuotas o sean cinco mil- pesos ' oehenta centavos; "Casa de Troya"

. mpnédcc nacional’ en un bien
tallq en
cugrentq 
centavos 
muebles, 
detallan

• tos cincuenta y seis pesos con cuarenta-y
-siete centavos moneda -nacional Jén dinero, 
efectivo, depositado q la ordené de la Socie
dad de - que se trata .en él Banco Provincial

- -d.e - Salta, según la boleta; que se agrega y 
el saldo de tres mil cuatrocientos pesgs^-mo-. 
neda nacional, o sean treintg^-y^'úuatro cuo
tas, el señor &tí^(hij’Ó)^se obliga Ja inté-’ 
,grarlo en^el^temino d;e un • año a * contar de 
•la fecha de este contrato. — MUEBLES Y UTI
LES: Una mesa para máquina de escribir, cien 
to tres pesos con’ cincuenta centavos; -.una re- 
posera, zcincuentg y tres pesos; ‘una mesa con 
ruedas, ciento veintitrés pesos; dos sillas de 
acero, cuarenta y siete pesos; * una silla de

el artículo .cuarto; 
y tres pesos '.con 
moneda nacional 
útiles y cuentas a cobrar que -se

más adelante; tres mil cuatrocien-

Campa-
lidad - Limitada, . y

ión de -su -carácter áe. gerente. 
Landato para administrar, dde- -

más ’ de lofe -neg^ócios que forman el. objeto de 
ímprendé los Siguientes actos: a) 
lucdquiér título, oneroso o gra- 
ise de bienes muebles, 'inmue- 

M^iA*wJÍeiites  y enajenarlos- ú título 
o gravarlos con dJrecho - real de , hL. 

prénda comercial, industrial, * civil o - 
o- "cualquier otro derecho .real,: pac- 

coso .dé adquisición o enaje- 
pago e-..intereses * 

ar la posesión de 
o contrato. b)\ 

;gal de la-Socie- 
Constituir depósi- 

~ ---------- los Bancos y ex-
larciaíménte "los depósitos cons-.

la ¿Sociedad, c< 
J -Adquirir por < 

! -turto, toda*  ele
semo1

‘ oneroso 
potecas, 
agraria 
lando en. cade 
nación el :preaio, formas... de 
da la operación y tomar ó. c.i 
los bienes • materia déi acto 
Ejercer’ la representación - íle 
.dad en .todos sus actos, c) 
tós -dé dinerol o valores en 

traer total- o r-------
tituídos'a nombre de la Sociedad, antes o du-

• rqnte la * vigencia de estel contrato;- constí-. 
tuír a la Saciedad en depósi :aria. —- -d) Tomar

; dinero .prestado a interés de los estableci- 
mientos báncarios ó comerciales o de -particu
lares, -especialmente de los i Báñeos -’de esta 

tros de contrafrente; sesenta y siete mts. sesenta: ^ázo: ^-e? ^anco Hipotecario Nacional, con

- ' - - - ’ - sujeción -a^ sus ¿¿yes y reg amento?
tai\dmero,7ésíableciendo-en

s ____ _ ____ . __ seiscien-
raíz, que se de- ? §-eserita pesos con cincuenta centavos, 
ocho mil ciento CUARTA: La parte del aporte del señor Or- 

cincuenta y tres tíz. (hijo:) ©n ún bien raíz de que trata el ar
que. integra -en ' t-fculd' anterior, consiste en -un lote de terré-.

-no 'situado ' en el partido de San Lorenzo, ju- 
risdicción 'dél Departamento de' la .Capital, de 
'esta''Provincia de ’Sqlta<"designado como' lo
te. número' séisde’da serie B en un plano -de 
fraccionamientoj efectuado por el agrimensor 
don Alfredo Chiéricotte con fecha veinticinco 
de -Setiembre dé mil'novecientos cuarenta y 
tres, uno de cuyos ejemplares está archivado, 

la Dirección General de inmuebles bajo 
' número trescientos4 sesenta . de la Carpeta dé 
pianos de la capital, pon extensión, dicho lo
te, de veinte metros de frente; veinte me-

y. dos centímetros en su lado Este 'y sesenta y 
siete mts". y cinco centímetros en su lado Oeste^ 
o-sea una superficie de un mil *frésc3.entos  cin- 

! cuenta y cuatro metros-con setenta decímetros 
acero^ treinta p.eso's;.-und- mesa escritorio con j cuadrados, -comprendido dentro de los si- 

guientes límites: Norte-, el lote veinticinco de 
la serie .”A'Z; al Sud, la calle Independencia; 
gl Este, el lote cinco; “y al Oeste; el lote sie
te-; ambos de la serie "É". —■ Corresponde a 
don Enrique. Orfiz (hijo)’ él inmueble descrip-

- v . pres.- 
uno u otro caso 

la forma de. pagó y el tipo dé interés, con • o 
'éales o persbnales, hacer dé- .-

siete cajones, cuatrocientos- pesos; una mesa 
escritorio con tres cajones, trescientos, pesos;
Una mesa escritorio cedro con cuatro- cajones, 
ciento cincuenta pesos; un mostrador con dos es 
tantes, ochenta pesos; ún mostrador grande con 

-armario-y..divisiones, cuaiEo<^ejitas_D^osí.--tm*Y¿-^r^¿p r:a- qué hizo-a don Indalecio Mac-

sin garantías 
alaraciónes. .del bienes, 
aceptar, deseo:

e.
itar, cobrar, < 

negociar 4® Cualquier modc 
bio, pagarés, vales’, giros, cheques

¿ Librar, 
enajenar, 

letras

endosar, 
ceder y 
de cam- 
-u otras

fichero de madera con dos cajones, cincuen
ta pesos; -un fichero de madera con tres cajo
nes; treinta pesos; un -fichero de metal con 
una división, ciento cincuenta pesos; una me
sa, para máquina de escribir con cuatro divisio
nes; y estantes, ciento cincuenta pesos; un 

. botiquín, cuarenta pesos; una estantería es- 
quinera con' dos estantes, cincuenta pesos; 
una máquina de escribir marca "Everest” nú- 
mercu ciento. once mil ciento treinta y siete, 
nueva, mil ochocientos pesos; una caja de hie
rro Jorge Hamilton"' con una puerta y dos di
visiones, seiscientos pesos; una biblioteca de 
roble, doscientos ’ pesos; un sacapuntas auto
mático, diez pesos; un porta-adhesivo para 
cinta celofán, cuarenta pesos; una . balancita 
paro: pesar cartas, treinta-y cinco pesos; dos 
pórfasellos, ocho pesos; una lámpara _ brazo 
flexible, quince pesos; dos 'perforadores, diez

chi, por escritura número -doscientos ochen
ta y cúatro, del veintinueve de Noviembre de 
mil- novecientos cuarenta, y nueve, por ante 
el escribano don * Julio A.. Pérez, . inscripta al 
folio doscientos treinta y siete, - asiento uno, 
l;bro ciento uno de Registro de Inmuebles de 
la Capital. — por certificado número mil se
tecientos cuarenta, del trece del corriente mes 
y año, del Registró Inmóviliario; ‘ se acredita 

Orfiz (hijo) no se .encueñ- 
disponer de" 'sus- bienes., y 
que le corresponde por el 

figura -transferido ni gra-

’que don Enrique 
tra, inhibido para 
que ¿él inmueble 

título- * referido, no 
vado. ' — Por informe número once mil seis
cientos - veinte y dos, de la Dirección General 
de rentas y? dé la Municipalidad de San Lo
renzo,' consta que no -adeuda suma alguna 
por contribución territorial y adicional hasta

obligaciones’ o documentos de crédito público 
o privado con o sin garantías reales o per-^ 
sonales. - —¡ í) ITransigir, ' aceptar, hacer o im
pugnar - consignaciones en • pago,. novasiones, 
remisiones ;o . duit’as dé deudks. — ’g*)  Consti
tuir ’ o ■ aceptan derechos reales y’ dividirlos, - 
subrogarlos, transferirlos^ y-4-eancelarlos, 
tal o- parcialmente: hj"■
cío ante los; Tribunales de cualquier fuero y 
jurisdicción por sí o por medio de apodera
dos, con faculjad para promover o' contestar 

naturaleza o

declinar, o prorrogar- jjnisdiccioncs; po- 
Ivér posiciones y- producir todo 
de pruebas e infbrmqciones; cpm- 

____ __i árbitros - o arbitrado-, 
’ interponer y jrenúñciar recur- 7 
dñer o interrumpir prescripciones 

las adquiridas. — i) ÚPéfcibir 
d de dinero o valores y • dar 

de pago y ¿ancelációnés. —

demandas de cualquier

venir;
ñer o absolvéj 
otro género- < 
.prometer las: causas en 
res; transigir;
s-os legales; ’ opt 
y ' renunciar a 
cualquier sum< 
recibes, -cartas

tó-
mparecér en -jui-

recón-

br.fr
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' .han. su decisión de retirarse de.' la. Sociedad,. 
■ e - entenderá -que continuarán en la «misma. 
Continuada * la Sociedad y aun aesde la fe- ~ 
cha del - fallecimiento de uno de los:1 socios-, 
la dirección y administración 'de la misma .se- Í’~ 
rá ejercitada tan sólo por ep socio sobrevi- ' 
.viente, con todas las facultades' señaladas en 
ki cláusula .quinta,^sin la- .limitación estable
cida al final de■ la./misma y 'sin. ninguna otra;

: Jodra también el socio sobreviviente delegar 
I en un tercero todas las referidas ’ facultades ■ 
j de dirección y administración. DUODECIMA: 
‘ Em todos los casoszde disolución de la So- 
í piedad, se procederá a su liquidación median» 
’ te -propuesta- recíprocas que se formularán los 

obligados / a dedicar todo ' socios para quedarse' con el activo y pasivo 
de’, la. misma; -dichas propuestas deberán ser 
presentadas en sobre cerrado para ser abier
to. en un mismo acto; si-una de 1 as/partes no'

un—D—c—d—pi—ec—de—p—s—< . Vale.-:’
- JUAN JPABLGte ARIAS

- Escribano-Públicos - "
' - é) 17” al 2114150.

■ J.) ^Conferir*  -poderes generóles * o especiales 
' y revocarlos. -^•Lh) Formular protestos y. pro- 

’ testas.- 1). Otorgar y. firmar, los'instrumentos 
” ~ públicos- y privados que fu^erén necesarios 

para ejecutar los . actos enumerados o •reía”, 
clonados -.Con la - administración spciaL —’ EI 
detalle ’-de facultades que antecede-, es sim-

_ plemente renunciativo, y- no. restrictivo, pudjen- 
do, en * consecuencia, cadá gerente, .practicar 
todos los actos', y gestiones necesarios para 
el. amplio -ejercicio de- sús funciones, con- la 
.sola excepción de/ que para venden hipote
car p disponer . de’ ■ cualquier/modo los • in*

.. imtebles. -de la 'Sociedad, será necesario la: fir
ma de los- dos. socios_. Ambos

• socios • quedan
' su tiempo, -actividad-,, .capacidad y .-experien- ‘

- cía q los. negocios sociales/ -no pudiendo ni _ 
directa ni indirectamente ocuparse en negó--’ 
oíos ajenos a la Sociedad^ — OCTAVA: Ca- presentara propuesta, se aceptará la presenta-

; da*,  socio s'e ‘asignarán sueldo mensual de / ¿Ia por-la otra parte; presentada por-ambas, se 
quinientos pesos -monedo: nacional. — NOVE- 
ÑA: .Anualmente, én el mes de .Abril-se prac
ticará ün balance, del giro t social, sin.perjui-

. cío. -de los ' balancés, a’e comprobación men
suales/-dep saldos ,y números. — S". Ls ba-

- lances - no .fueron- .firmados- - u observados po? 
lós socios dentfo_de los . quinces días poste-

. • riores o: su. terminación,., se entenderá que que-
- dan-v aprobados.. .— De las/utilidades realiza-

-y líquidas de cada ejercicio- anual 'se<
■ .. distríBUí^é/ el’- cincuenta por' ciento .para bl 
.v socip’ señor fosa. López .Molina y el cincuen?'

. -ta por ciento para: el - socio señor Enrique Or-
- ií-z (hijo)./Jodo- previa deducción del cinco por 

ciento para formar el fondo de reserva legal,
-•cesando’ esta .obligación 'cuando leste fondo 

cflcanóe .al diez por ciento” -del' capital 
pérdidas -serán soportadas ’ en la misma pro
porción y. si afectaren al capital,- serán 
pensadas por las utilidades de futuros 
ciciós./- —; DECIMA:.. Sé. practicará un balance

'^enqrql . dg; Jos negocios, sociales^ en caso de 
fallecimiento de cualquiera - dé los socios, y' los 
herederos del socio fallecido podrán optar por 
uno_ de los proceJimíehtqs-_mguien-tes:, a) Con- 

. te tihuar en la Sociedad,- a cuyo ííñ'clébérán-unifL 
car su representación en la misma áentro"' de los

. N? 5886 — CONTRATO SOCIAL 
' AMPLIACION DE CONTRATO _

Entre - los qje suscriben, William Strachanp 
escosés, casado ‘ en' primeras núpeias, dbmici- 

. liado ’ en Avda. Sarmiento N9 442 de esta ciu
dad; Félix. Yáñez, argentino naturalizado, sol- * 
tero, domiciliado en calle Santiago . deL Este
ro N? 98B de esta'teiudad; Esteban Safont, es
pañol/ casado en primeras Jnúpcias, domici
liado en'Ávda Sarmiento N9.443 dé esta cíu- ? 

' dad;/ Esteban Gordon Leach, argentino, /-ca-: 
sqdo 'én ■ primeras húpeias, domiciliado- en la 
finca ■ "Ctalvimonte',/ departamento Chicoana 

. de' 'esta /Provincia;. William - Ernesto. Cross, ,in 
glés, . casado. en^ primeras núpeias, domicilia- 
do en Avda. Sarmiento N9 739 de lá ciudad 
de Tucumán, -Provincia ■ del mismo nombre, . 
y" Juan- Galetti, argentino, casado en prime- 

1 rgs nupcias/ domiciliado:’ en calle .San . Luís ■ 
1 Nq 575 'de esta ciudad; y. declaran y convie- * 

marcha de Ips negocios ' nen slUÚientq. ; • • _ . .
' ' J! Primero:— Que por instrumento - privado de ■ 

fecha 4. de .Noviembre de 1949, suscrito .en 
esta ciudad e inscripto a los- folios ' 3181319, 
asiento-'N9 .2290- del Libro N9 24 dé*  Contratos 
.Sociales, én el Registró Público de Comercio 
de la Provincia, tienen constituida' la. socie
dad de responsabíLdad limitada - que. gira ‘ en 
está’ plaza bajo .el rubro de "Strachan, Yá 
■ñez- y Cía."/ ' .’ J
Segundo;—,. Que ahora, -y de común acuerdó- 
.entre' todos, los ..socios accionistas . de dicha 
sociedad ' se- ha dispuesto - ampliar ‘ él' artícu
lo ..-tercero deL contrato anteriormente citado, \ 
-relqfiyo^al "Objeto -de la- -Sociedad" con- ei 
siguiente iírcisa_i^en virtud- dél cual la Só-- 

' piedad podrá JambierTrealizcQ^El • comercio de 
tractores,- maquinarias /agrícolas^e^Tmplemen- 
jos dé' arfículós para el hogar y- del maquina^ 
rías y mercaderías' en- general, que sé hárá^’ 
p-n el- momento • y éñ las- condiciones que los 
sociÓs - gerentes estimen convenientes a. lo< 
intereses sociales". '■ -

’ Conformesteas_jQsjJnferesados -suscribeir" ocho 
éjempiares-vbp- un .mishiaijenor - y a .so
lo efecto, en la ciudad de - Salta/ Provincia 
del- mismo' nombre, República Argentina,' ‘ a 
los treinta y un días del mes de Marzo -’del 
año-’mil. novecientos cincuenta, año deL Li
bertador General San’ Martín. '/ . _

WILLIAM-^ST-R-AGHAN---- FELIZ YAÑEZ '
.WILLIAM- É/JCROSS — ESTEBAN - SAFONT 

. . JUAN GALETTI — ESTEBAN G. LEACH -- 
. r©) 15’ aí 20|4|50/ .

• aceptará la que fuere más ventajosa • por "su 
monto, garantías y demás condiciones ofrecidas- 

j DECIMA -TERCERA: Los; socios se reunirán en ’ 
'Junta.por lo menos- una vez cada dos meses i 
| para considerar Jo: i 
‘-sociales, y adoptar las. medidas, que conslde- 
: r-en 'convenientes; • de Jas reuniones que se 
[reqhcenpe labrará acta en un libro--especial. 
Jaique será-firmada por Jos socios. —- DECI
MA CUARTA: . Toda . duda, • cuestión o diver
gencia que se produjere entre los socios, con

■ motivo -deteste- contrato, su interpretación, . o 
aplicación,- '^con^-motivo . de la administración 
de la Sociedad, ct^sudisolución o -liquidación 
° cualquier- otro- mdri-vq^será sometida 
a la decisión de arbitradores, amigables com

nombrados uno .por cada parte, 
teniendo^ Ips mismos facultad 'de designar un 
tercero en? caso."de- discrepancia entre ellos/ 
el laudo - de los -mismos, será inapelable. —- 

_Bajo las bases y condiciones que anteceden, 
las -partes .dejan ^formalizada este ’ contrato de 
Sociedad^ de Responsabilidad Limitada, a .cu-’ 

»yó cumplimiento se--, obligan, con arreglo a 
derecho. — Leída y ratificada; - firman por an-. 
te mí. y los testigos’ del-'aeto, don -Arturo M. 
rernandez-—y-vd-en... Benito M. Fernández, veci
nos, mayores., hábiles, "y de mi - conocimiento, 
de todo lo cual- doy féte— Redactada en seis 
sellos de papel .-notarial ..numerados corrtelati- 
vamente del -cinco mil ciento s'esento/'y dos 
al cinco mil. ciento sesenta; y sieteJ — Sigue 
a que- -tejmina- ab folio ciento cincuenta y 
cinco, del protocolo- deL Registro a mi .cargo.— 
-Sobre • .Horrado:—r—diecio—a—e—a'ecí—va-_o—
coímprometer—derechbs-uo; — "Entre líheas: 
del fallecido—Todo Vale.. — L LOPEZ -MOLI^

ÑA. — ENRIQUE ORTIZ -(hijo).’ — -Tgo: A. 
M. FERNANDEZ. —... Tgo: -P. * M. FERNÁNDEZ/ 
Ante mí.:'JUAN PABLO ARIAS. — Hay un 
sello' y una estampilla. — ‘'CONCUERDA con

— Los ' Raedores,

com
ejer-

tres, meses _posteriores: al fallecimiento; p b)reti 
' • rarse, de Ja /Sociedad, para lo cual-, deberán 

; .notificar de. ello,, en forma auténtica, al socio- 
te sobreviviente, dentro del mismo .plazo de tres 

meses posteriores al- fallecimiento; en tal .ca- 
- . so, él - socio' sobreviviente o . un tercero con la- 

expresa conformidad de aquél, adquirirá la
- totalidad - dé' los derechos, del fallecido, -en-la - 

Sociedad,, á menos que el sobreviviente se de- 
cidiese por la .disohicióh .de la misma, de^ 
cisión /que deberá comunicar a los herederos

*- teriores -q la. fecha de la aludida 'notificación 
que le - hicieren los herederos; si transcurriese 

• el citado'plazo de .quince, días sin que el sobré- 
1 viviente se decidiese-'por la disolución, -se en

tenderá que acepta la adquisición de los de
rechos del fallecido, ■ en cuyo caso se abona

rá a los herederos de -éste el importe: de su 
capital, utilidades'y todo otro crédito-, de^gcuer-' 
do -al balance referido, "dentro 'del plazo de

- un- año a contar desde el día. del fallecimien
to, con un interés’ del ocho por ciento, anual. 
UNDECIMA: Si transcurriese el plazo de tres-

- meses .fijado 'en la ¿láüsula anterior sin qué 
tos. herederos del socio fallecido- manifesta-

sú original, doy’ • fe. — 'PARA - LA ' SOCIEDAD 
ORTIZ Y COMPAÑIA. SOCIEDAD DE. --RES
PONSABILIDAD ■ LIMITADA, expido este pri

mer testimonio .en /siete sellos-' fiscales: de un 
peso cada- uno, numerados -correlativamente 

-deL- ciento. catorce mil cuatrocientos cuarenta, 
y -cuatro <al-ciento catorce mil cuatrocientos cin.- 
cuenta, en- -el Jugar y fecha de-su otorgamiento. 
Sobre borrado: n—1-—1—a-^o-te escrito—u—f—• 

( o—c-^—1—a— e—f—pep— -n:— n^— s—o—ud:—1—o—•

N? 5868? — ESCRITURA NUMERÓ GUAREN- x 
TA Y. CINCO. — SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA "MOÑTAL MUEBLES" ’ — 
En lee ciudad de Salta, República. Argentina, ' 
a cuatro -días de Abril de mil novecientos cin 
cuenta, Año' del. Libertador General San Mar
tín, ante- mí/ RAUL H.' PULO, Escribano. titu
lar >del .Registro número - dieciocho y testigos- 
quepaL final se expresarán comparecen los- se
ñores don JOSE -MONTERO, casado en prime
ras nupcias con. doña Jacinta Albersteirt; don 
LUIS ARNALDO OTERO, casado en primeras 
nupcias con > doña Celia Amanda ’ Marócco y, 
don. SEN’DER- ALBERSTEIN, casado^ en prime*
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con -doña Rafaela Rodríguez, el diñarlos de. la administración; cobrar a-pagar 
créd_ios activos o pasivos; nombrar o. despe

los dir el personal, fijarles sueldos, comisiones y 
adquirir por cualquier título 

el dominio pleno o fiduciario- de bienes mue
bles o inmuebles, títulos, acciones y -derechos, 
pudiendo venderlos transferirlos, permutarlos ma prevista 
o gravarlos con- prendas, hipotecas y otros de
recho real; hacer - novaciones, remisiones o 

transigir o

. ras nupcias
primero domlci-Lado en la Avénida 'Sarmien- créanos activo; 
to número setecientos noventa y uno y los dir el persona; 
dos últimos en la calle Caseros número seté- gratificaciones;

-cientos setenta y cinco, de esta 'Ciudad; to
dos los comparecientes argentinos, comercian
tes, mayores de edad, hábiles/ a quienes. de 
conocer doy fé; y exponen]: Qué han conve-, 
nido en constituir una sociedad mercantil de 
responsabilidad limitada con sujeción a la Ley ’ quitas; aceptar • daciones -en pago;

mil seiscientos cua-rescindir transacciones; estar en juicio en dé
los intereses ‘de la sociedad directa- 
por intermedio’ de apoderados; com
en árbitros furias o arbitradóres; in- 

renunciar recursos legales; exigir

rederos del 'socio fallecido, quié7 
•niñear- su representación y -con'

- í . z ■
de aceptar como gerentes uni^ 
tas sobrevivientes. — Si. los he

rederos del socio fallecido/ 
gresar a la. sociedad, se pi

en la cláúsu 
? de uno de

; En cudlq
disolución de la sociedad, íos’.- 

a su, li
ia y modo qut
DECIMA SEGUNDA: Todq

cion ce- los
nes r
la obligación 
eos a los soc:

caso de retir
CIMA. PRIMERA 
se llegare a la 
socios procederán 
sión en lá torpe 

!• terminen, ¡
I da o divprge ncio: que 
i socios con re
• te contrato,

renunciaran a -in-t _. 
[ ocederá en la 'fon- 
i a octava para 7 el 
los socios. — DÉ- .

;p.ier caso en .que.

Nacional número 
renta y cinco, la que regirá por las siguientes ! tensa de 
cláusulas 4 y condiciones: PRIMERA: Queda • mente o 
constituida desde ahora entre los otorgantes promeier 
una sociedad..'mercantil de responsabilidad li- i terponer o 
mitada, la que girará bajo -la denominación : Y otozgar fianzas y otras garantías; tomar di- ¡ 
de "MÓNTAL—MUEBLES, 'SOCIEDAD DE RES- ¡ prestada de los Bancos oficiales o partí- ¡ de juicio; por

iquid: ación y dívi- 
e ellos mismos de

se
ipecto a la in 

será dirimida

suscitare entre los 
iterpretacién de es- 
sin- forma alguna

culáres 3 conviniendo • plazos, • condiciones e in- ; componedores 
firmar, girar, aceptar, endosar, des-"; te, quienes 

pagarés, giros, che- :ran un tercero,

PONSABILIDAD LIMITADA". — SEGUNDA:-
E1 objeto de la sociedad es la compra-venta tárese;
dé muebles y afines y artículos para decora- contar y ^avalar letras,
ción y adorno, pudiendo además comprar y ques-, vales y demás papeles de comercio; ha-¡DECIMA TERCERA: En todo 
vender cualquier clase de artículos __
dad para eí hogar así como realizar cualquier ' descubierto; hacer, aceptar o impugnar con- ; _ 

signaciones. y depósitos, de efectos o de diñe-¡Atentos 
presentar . denuncias de bienes así como. ¡ .Código eje' 1

árbitros arbitradores amigables" 
nombrados uno por cada par

en caso de disparidad nombra- 
cuyos fallos

d.e utili- 'cer uso del crédito en cuenta corriente o en presente < 
hacer, aceptar o impugnar con- ■ P°r tes dispó: 

cuarei
Comercio, 

ciones las partes*  dan por 
'ciédad "Mpn al-Mueblee" 
pónsabilidad Li 
a derecho. - 
otorgantes. < cch 
Canchi y 'dor , 
biles y° de ,mi 
que -doy r fé. - 
papel notaric rl 
del cinco, mi. 
cinco mil1 no' 
a la de núm 
ciento sesenta 
les, a quieneí;-

OTERO. — 
Canchi, - 
mí: RAUL ’

: otra actividad comercial-lícita, con excep-- ; 
ción de las prohibidas por la Ley- citada. — ; 
TERCERA':— La sociedad tendrá su domicilio - 
legal y el asiento principal de sus negocios Potecas y cancelarlas; dar o tomar en arren- 

¿ en esta Ciudad de Salta sin perjuicio de po
der establecer sucursales en cualquier otro ’te: 
lugar de la Provincia o- <
— CUARTA:— La duración de la sociedad se-j 
rá de veinte años contados desde' él primero 
de . marzo del año en curso, fecha en que 
empezó su existencia y a la que retrotraen 
dándose válidas, todas las operaciones y ne
gocios realizados desde entonces. QUINTA: 
El capital social lo constituye .la cantidad de 
SETENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
dividido en. setenta cuotas de un mil pesos 
-cada una, que los socios han suscrito e in
tegrado totalmente en la-siguiente proporción: 
el socio señor José Montero, cuarentón cuotas

- o sean cuarenta mil pesos; el socio don Luis 
Arnaldo Otero/ quince cuotas o sean quince 
mil pesos y el socio don Sender Alberstein, 
quince cuotas o sean quince mil pesos. — El 
capital es aportado por los socios en merca-, 
derías, muebles y útiles adquiridos para la 
instalación del negocio que explotará la so- 
.ciectad en la calle Caseros Número’ setecien
tos setenta y cinco de esta Ciudad, donde 
so encuentran depositadas dichas . mercaderías, 

. declarando los socios que el justiprecio . de 

las ■mercaderías aportadas como capital, lo 
hacen en base al precio de adquisición de las 
mismas, lo que también resulta del ‘balagce 
que .agrego a la presente firmado por los so
cios y el contador público don Dalmdcio Rey- 
naldo Gambetta. — En consecuencia, quedan- 
transferidas -en pleno dominio a la sociedad 
que .se constituye . .los referidos bienes. — 
SEXTA:-— L.a dirección y administración de 
la sociedad estará a cargo de los tres socios 
indistintamente, como gerentes, pero se re
querirá la firma conjunta de .dos cualesquiera 
de los socios para obligarla válidamente; sal-

ro; i
^inventarios y estados comerciales; aceptar hí-

damiento bienes inmuebles; otorgar y firmar 
1 )s instrumentos públicos o privados que- sean 

de la República, i necesarios y realizar cuantos más actos, ges- 
’tiones—-y diligencias conduzcan al mejor • de
sempeño del cargo, entendiéndose que es
tas facultades son simplemente enunciativas 
y no limitativas, con la única salvedad de que 
los socios gerentes no podrán comprometer la 
firma social en negocios’ ajenos a la sociedad 
ni en fianzas a- favor de terceros. — SEPTIMA: 
Anualmente en el mes de Diciembre, se prac
ticará un inventario y balance general con 
determinación de las ganancias y pérdidas. 
De las utilidades realzadas y líquidas de ca
da ejercicio se destinará un cinco por ciento 
para formar el fondo.- de reserva legal que 
prescribe Ictabey- once mil seiscientos cuaren
ta y cinco, cesando está""obligación cuando 
dicho -fondo alcance al diez por ciento del ca
pital social. .— El saldo de las utilidades se 
distribuirá entre los socios en la proporción de 
un cincuenta y cuatro por ciento para el 
socios señor José Montero; veintitrés por cien- 

Otero 
señor 
serán

OC-

B.
te

serán inapelables,, 
lo no previsto- en 

la sociedad se regirá.contrato,
jsiciones de la
>nta y cinco y ttas pertinentes del 

—- Bajo éstas condi- 
: constituida la so- 
Sociiedad de Res-, 
e obligan conforme

Ley once mil séis-

imitada y s<
Leída y r'afcficada firman los 
los testigo^ don Bernardina 

Humberto Brizuete/ vecinos, -há- 
conocimient<

— 'Redactado
numerados.

novecientos treinta y tres' cá 
pecientos treinta y’ seis. — Sigue 
ipro anterior que - termina al folió, 

i y^ochoz — - Raspado: C— hábi- 
i—r—L-b—Val|. — I. MONTERO. 
- SENDER ALBERSTEIN.. — Tgá.

Tgo: Humberto Brizuela.-— -An~ 
PULO: — | ’ ,■

e) 11 al 15|4|50.

- por ante -mí, de 
en cuatro sellos 
■ "corre! ativ ámente

,JH*  Sf87 -r CONTRATO SOCIAL
PRIMER TESTIMONIO- -/NUMERO SESENTA 

Y OCHO. '
RESPONSÁBII1

vo para la adquisición y venta, de merecí®en
rías en que bastará la firma de uno cualquie
ra dé ellos. — Son facultades y atribuciones 
-de- Tos gerentes las siguientes: conferir pode
res -generales o especiales y revocarlos; re
solver, ’ llevar a cabo y autorizar todos los ac
ias - y • contratos "que constituyan los fines so-_ 
cíales; hacer los pagos- -ordinarios" y extraer-

to para ele socio señor Luís Arnaldo 
y veintitrés^ por ciento para el socio 
Sender ^Alberstein. — Las pérdidas 
soportadas en la misma proporción. . - 
TÁVA: El socio que deseare retirarse de la- 
sociedad antes del vencimiento del plazo 
estipulado, deberá comunicar su resolución a 
los otros socios por escrito, con seis meses de 
anticipación, por lo menos. -— Los socios so
brevivientes podrán optar; - a) Por la; disolución 
y liquidación de-da sociedad; b) Por adquirir 
las cuotas dol socio soliente, cuyo importe 
será el que lesulte del último balance prac-, 
ticado. — El pago que se hará en diez cuo
tas • mensuales iguales y sucesivas con‘ más 
el cinco por ciento de interés anual. — NO
VENA: Los socios se reunirán en junta to- • 
da vez que los negocios sociales lo requie
ran o a pedido de cualquiera de' los socios.- 
Para la aprobación de balances y ’ toda, otra 
resolución de la Junta de socios se\ reque
rirá _ mayoría de votos que ^representen ma
yoría »de capital. DECIMA: En caso de fa- 
llecimien§=r de cualquiera de los socios la 
sociedad continuará su giro con la interven-

'CASABLANCA'
IDAD LIMITABA. - AÑO DEL LL 

BERTADOR GENERAL SAN
República Argentina, d los
de abril de mil novecientas cm- 
mí, Arturo Pehalva, escribano y 
al final se ex
HEHL NABRA,

sociÉDKír^e

MARTIN, En la ciu
d^ad de Sólita,
días del ines
cuentas ante
testigos que
cen don M1C
PEDRO MIGUEL SALAZAR, casado, en primeras 
nupcias cqn

presarán, compare- 
r soltero, -sir.ió;_ don

doña Enriqueta Matfd, argentino, 
y don RICARDO LORENZO

é n primeras núbeias con doña -.Eli 
. argentino; los tres 
del- edad, ’ vecinas' de 

respectivamente en 
i seiscientos cuaren 
cuatrocientos vein- 

Jmil cuatrocientos

-GO; casado
sabeth Antonia Morósini,, 
comparecientes mayores ( 
esta, ciudad 1 
las calles*  Pelb 
ta y dos, ‘ Nec ( 
lisíete y. 'Beta 
veintiocho; ’hel 
fe, y dicen: ' 
cióri de unq 
tada, cuyo - 
en los si guie ni 
dad tiene--por 
los ramos de 
camas, radios 
neráles para 
ciones y

ANTONIO MAREN-

domiciliados 
legi'ini número 
oche a número 
rano número ¡ 
bitas, a quien bs de conocer doy 

údo en la ccn-ta-'- 
sponsabilictaá- limta 
zan por este acto

C ue han can vez
: sociedad de re 
contrato formali

tes términos: PRIMERO: La socie- 
objeto exploi comercio en
venia de bicicletas, 
muebles metálicos, í

d hogar, y . comisiones, consigna
representaciones, Ipudiéndo

heladeras, 
artículos ge

realizar
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cualquiera-'-otra 'operación que constituye. .un 
acto Ide- comercio.- — SEGUNDO: La sociedad 
gxárá. con Ico denominación de, "Casabíañca", 
Sbciedgd de “ Responsabilidad Limitada, por . el 

'.término de cinco años /contados desde? el prñ 
miero^.de marzo del corriente • año - en- que em
pezó de- hecho su existencia, ratificando, por 
tánÍQ., Has operaciones realizadas desde 'esa fe 
Ic-há^ 
méfq/cn. esta ciudad y su domicilio actual en 
la- callé' Caseros número setecientos .setenta y 
nueve..:— CUARTO: El capital de la sociedad, 
ee 'fija en la-suma de noventa. miL pesos mo> 

nacional, .dividido en-cuotas de un mi;
■pesoé, y sa suscribe' e integra en sü totalidad 
■en'-lu siguiente "formo;: Par eNsocio- señor N.a-_ 
dra:;- treinta mil yesos: quince . mil pesos en 
■efectivo, y quince mil pesos en diversas mer
caderías; cuyo detalle consta en un inventario-, 
levantado - al efecto y- firmado de conformidad 
por los tres socios; por el socio señor Solazar,.

deberá Hevcír 'leí ’sociedad. —. SEPTIMO;: Todos fe caso, .kt dirección y. adramistracióñ de. la so 
los años en el anes de marzo se practicará un 
balesne© del activo y pasivo d©. la sociedad, cu 
yo balancé, una ' vez \ aprobado, deberá s.er¡ 
firmado, por los socios. Si el balance no fuera 
firmado u observado dentro de Tos treinta, días 
siguientes- a su terminación' s© entenderá que

'los socios aprueban el mismo. — OCTAVO: De-
TERCERO: El asiento *d e ia sociedad ; las utilidades líquidas resultantes de cada eje:

ciedqd estará a-cargo únicamente de los so- 
. oíos sobrevivientes. - ARTICULOr DECIMO .
NOVENO; En todo-" cuanto: no esté-, expresamen- - 
t¿ dispuesto; en el presente contrato, la socie
dad- se regirá por las disposiciones dé lá ley , 
nacional " número- once mil seiscientos cuarenta 
y cinco, "sobre ?sociedades' de responsabilidad 
Jímitada y por las disposiciones del Código 
de. -Comercio, con relación a su objeto. Quedan-- 
do^ así concluido este * contrato y constituida la 
sociedad de‘"que se- trata, dos comparecientes'- - 
so obligan - cpñ arregló a 'derecho. Por el .certi. 
ficado de Dirección General de.. Inmuebles ■ que - 

. se agrega á ' ¡á- presente,- se “ acredita:. Que los.- 
señor es ’ Michel Nadra, Pedro Miguel Sed azar y .
Ricardo r Lorenzo Antonio. Marengo, no ;s3 en
cuentran -inhibidos para disponer dé-: sus bie~ 

-nes. En constancia, leída-y ratificada, la fir-' - 
man; como acosotumbran hacerlo, por ante m.i y 
los testigos doña Julia Torres y don Emilio / 
Díaz, 
doy : 
líos- :

-cicio s© destinará un cinco por ciento para In
formación del fondo .d© reserva legal. ‘Esta obli 
gación cesará cuando el ‘fondo efe' reserva al-, 
canee a un diez por ciento del capital. NO 
VENO: Las utilidades realizadas, y’líquidas que 
resulten de cada ejercicio, hecha lo: deducción 
correspondiente para la formación del fondo de*,  
reservo; legal, ■ se dis tribuirán entre los socios 
en proporciones- iguales,' soportándose las pér
didas en igual-forma. — DECIMO: En cualquier' 

.. lea /'disolución 
de la sociedad, procederán á su liqú'idc[c.ión y

> mismos 
determinen eñ cuanto; no contraríen las dispo 
sicionss legales -vigéntes-, DECIMO PRIME
RO: Al disolverse la. sociedad, el señor Salazar 
deberá -reasumir el derecha a las. representacio
nes . comerciales qu¿ -aporte., q la sociedad,-las 
que le serán- reintegradas por el mismo valor’ 
que s© lgs asignó; En la- misma forma eT señor' 
4arengo deberá recibir, como parte dé- su ca

pital, ab liquidarse la ; sociedad, el automóvil 
aportado a la misma,-.etí él-estado en que se 
encuentre, y por el mismo valor que. s3- le as-ig 
na.-en, este .contrato. —' "DECIMO SEGUNDO: 
Los socios solo pdorán retirar el cincuenta por 
ciento de Tas utilidades, queje "corresponden 
en. cada ejercicio-, debiendo - el otro ■ cincuenta 
por ciento- acumularse a sus respectivos capita
les. DECIMO TERCERO: Lo: junta de socips • 
estará presidida por el socio señor Nadra, quien 
tendrá facultad -para convocarla extraordinaria
mente cuando lo- estime necesario. — DECIMO

caso que convinieran los' socios

treinta mil pesos; diez mil pesos - en dineró efec ¡ división en la forma y modo que ellos
tivo y veinte mil pesos en la estimación hecha- 
de las representaciones comerciales de que es 
'titular,' que -a continuación se determinan y 
transfiere o: la sociedad:- Agar, Ciross y Com
pañía Limitada: sección radios; T E M-I G-. In
muebles metálicos, y otros y Radelec -Argenti
na, Sociedad, de Responsabilidad Limitada: ar- 

.. telados eléctricos par-a el hogar; y por el sor
do, -señor Marengo: treinta mil pesos-: ' veinte 
mil pesos en dinero efectivo y diez mil pesos 
en el valor atribuido a un automóvil-Chevrolet, 
mqdelp-mil novecientos treinta y; ocho, de-dos 
puertas, usado,‘que transfiere a la Sociedad. — 
•^QUINTO: Lee sociedad- será administrada por Tos ■ 
¡socios 'señores Solazar y -Marengo, como geren
tes, quienes tendrán indistintamente su 'repre
sentación‘y el uso.de la firma social en todos 
sus actos. Los- gerentes, tendrán "todas las fa
cultades neu_ sea-las para -obrar en nombre de 
la sociedad y conducir, sus negocios. Así, sin
gue esto: ‘ enumeración. pea limitativa, podrán: 
ajustar locaciones de servicios; compran y'vem 
der . mercaderías;. exigir fianzas y otorgarlas;' 
aceptar- y otorgar daciones en pago, 'hipotecas 
y transferencias- de inmuebles, adquirirlos, y. yen 

raerlas,--¿coFminie-nde---süs condiciones y precios 
y suscribir la's' escrituras respectivas; 'Otorgar 
cartas de pago y cancelaciones - de hipotecas;, 
verificar oblaciones, consignaciones y depósi-1 
tos 'de efectos o de dinero; con; ferir poderes 
generales de administración y ‘otorgarlos sobre 
asuntos judiciales de cualquier naturaleza ■ o 
jurisdicción-qúe fueren; cobrar y pagar deudas 
activas ’y pasivds; realizar operaciones banca- 
ríais que tengan por objéto retirar los depósi
tos consignados a ..nombre de la sociedad, ce
derlos y transferirlos, girando, sobre ellos todo 
género de-- libranzas a la. orden. o al portador; 
descontar letras de cambio, pagarés, giros, va
les, conformes ú otra cualesquiera clase dé cré
ditos; firmar letras como aceptantes, girantes, 
éndosantes o avalistas; alquirir, enajenar;- 
ce? .o .negociar - de cualquier modo “toda cL 
de papeles d© -créaito público' o privado:*  girar 
cheques por cuenta d© la sociedad o por caen- 
la y cargo de terceros; ■ pudiendo realizar, en 
fin, todos los', actos - propios ’ de la administra

ción"— 'SEXTO: Ror lo.menos una vez cada “seis- 
meses, los socips se reunirán- en. junta para re 
sorver la orientación general- de los 1 negocios 
de la sociedad y fijar las directivas ele los- mis 
mes.. De las .resoluciones, que se 'adopten se 
levantará _ un acta en el libro respectivo que

doña Julia Torres y don
, vecinos y hábiles, a quienes de conocer 
ié_. Esta; escritura redactada e-ñ cuatro se
no cariales,. numerados sucesivamente del: 
mil seiscientos tres al sei¿ mil seiscientos 
sigue a la que, con el número anterior, 

cincuenta y. cinco,.
entre ,

. • ■ . - - . • —.— i
CUARTO: Los socios señores Salazcsr -y Maren?

seis,
termina ql. folio dos ciento: 
doy fe. Sobreborrado: mo-a-á-consiitúí-;
líneas; pesos-A-otra: Vale. — M. N,ADRA.
M.tSALAZAR; — R. HARENGO. — Tgo.: JULIA.
TORRES." — Tgo.: EMILIO DIAZ.? —: Ante-, mí Al. . 
PEÑALVA. Hay-uñ selló y una estampilló-. —G 
CONCUERDA con_.su matriz-que pasó ante mí/ 
y queda en este Registro número? Diez .a mi ■

- cargo: doy fe. Para ”el * interesado expido . este 
primer testimonio en tres, sellos de un peso nú-

. meros: ciento diez, y ocho mil -seiscientos, sie-' 
te, ciento diez, y ocho mil> seiscientos. ocho, 
ciento diez y ocho'mil seiscientos diez y ciento 
diez y ocho mil treinta y siete, que'sello y fir
mo en” el - lugar y Jecha.de su otorgamiento. —-
A. PEÑ ALVA u Hay' un' sello y una■ e stampillá.

! - - ■ e): -íl-ari5|4|50

e-

' go están obligados a dedicar todo sñTiempo a 
la atención efe lq. sociedad, no rigiendo esta 
.obligación para el socio- señor Nadra. —DE
CIMO QUINTÓ: -En .caso*  de qué cualquiera de 
los .socios incorporerra a la sociedad .alguna' 
otra'representación comercial, tal incorporación 
se hará-sin cargo alguno para aquella pero, al 
operarse su disolución, los sociosr recobrarán , 
la. totalidad de sus derechos sobre-las repre
sentaciones qué hubieran incorporado. Se en
tiende- que-, mientras exista la sociedad, las .uti 
hdádes que produzcan esas representaciones

■ serán a su- exclusivo beneficio. —. DECIMO SEX. 
TO: -Toda.duda sobre la 'interpretación de este 
contrato o divergencia- entre los socios; de 

-'cualquier = naturaleza que fueren, serán resuel 
tas por árbitros- arbitra-dpres amigables - com
ponedores nombrados uno por cada, parte,, quie 
.nes- tendrán facultad para -nombrar un tercer 
árbitro en . ¿caso de -que no'se pusieran de' 
acuerdo para laudar. El .fallo- d©: los. árbitros 
será inapelable*  y- obligará eñ última instancia 

. a las partes. DECIMO SEPTIMO: Los socios 
gerentes. deberán, presentan col presidente’' dé 
1er junta de socios,- un- balance de-comproba

ción del estado contable . ele. la sociedad, del 
primero al cinco de -cada mes. — DECIMO OC
TAVO:-En caso de fallecimiento- dé. cualquiera"*  
d©. los- socios la./ sociedad, continuará su giro 
hasta la terminación del contrato, pudiendo ios 

-herederos del socio fallecido designar una per. 
zona que los'represénte en la sociedad. En'és-

VFNTA DE N^CXÓCIOS
N’ 5859 — VENTA DE NEGOCIO

Año> del Líbjertador General San Martín
-y . VENTA DE NEGOCIO

: De- conformidad a lo dispuesto por la Ley*  
N? 11.867, se hace saber por cinco días, que 
los señores José Russo y Juan Baílate vende
rán a doña Irene Reyes y a don Emilio Ma
nuel Garay el negocio dé su propiedad- de
nominado Despensa y frutería "MODELO", 
¿establecido en la calle Zuvi-ría esq. Bélgrapo 
de- esta CiudadT quedando -las cuentas a co
brar y pagar a cargo de los vendedores. —sh 
Las'- oposiciones deberán * presentarse eñ. la ’ 
escribanía del Suscripto, calle Zuviríá - N9’ 348, 
donde * las partes constituyen? domicilio legal' 
al efecto.- • . . / ’ 1

RAUL H., PULO. ■ 
Escribano • .

e) 11 al -15|4[50.-

■ CITACION A JUICIO
5885

Se cita
— CITACION AJUICIO. — EDICTO, 
y emplaza a doña Amanda Córdoba, 

para que en el término: de veinte días, com- ’ 
parezca a. hacer valer su - derecho en el jui
cio .que por división de condominio Je het 
promovido don Mauro Torres, que tramita -era*...

N9

uso.de
con_.su
Jecha.de


,.3-:
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defensor de oficio. — Lo que

te el Juzgado de Primera Instancia én lo Ci
vil y Comerciar de - Primera Nominación, a 
cargo d.el señor juez doctor Carlos • Roberto 

• Argnda, bajo apercibimiento de nombrársele 
el suscripto Se

cretario hace saber a sus efectos.
Salta, Abril 11 de 1950.

CARLOS ENRIQUE EIGUEROA 
Escribano-Secretario

Año del Libertador General San Martín

e). 15J4 al 9|5|50.

. N9 5840 — CIUaON A JUICIO — El Sr. 
Juez en lo Civil, Dr. Ernesto Michel, cita y em
plaza por el término de veinte días a don DO
MINGO 'RAMON OSAN, bajo apercibimiento 
de nombrarle defensor de oficio si nó compare-- 
ciere a contestar la demanda de Divorcio y 
tenencia de hijo que le sigue' su esposa doña 
Nelly Lizárraga de Osan.

SALTA, marzo 28 de 1950.-
Año del Libertador General San Martín

ROBERTO LERIDA
ESCRIBANO SECRETARIO

e) 30[3 al 25¡4|50. '

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N9 5871 — DISOLUCION DE SOCIEDAD .

Se cita o: quienes se crean’con derecho para 
formular oposiciones a la disolución de la en
tidad comercial que gira en esta plaza. bajo 
la razón social de "Agencia Mercantil In
dustriar7 Soc. de Resp. Ltda.., por retiro del 
socio Miguel Alejandro Lemoine quedándose 
con el activo y pasivo social el socio Cándido 
Vicente. — Escribano Martín J. Orozco - Balear 
ce 747 - Teléfono 3320.

Año del Libertardor. General San Martín.
e) 12 al 1714|S0

LICITACIONES PRIVADAS
: ST 5892 — LICITACION PRIVADA

Año dél Libertador General San Martín.
De conformidad con lo dispuesto por Resolu

ción número 5'1, de la Presidencia de la Ho
norable Cámara de Diputados, llámase a li
citación Privada para la provisión de un 
"Mimeógrafo" eléctrico para uso del. Honora
ble Cuerpo..

Las propuestas deberán presentarse en so
bres cerrados y lacrados en la Secretaría de 
la Honorable Cámara, 'Mitre 550, hasta el día 
22 de abril de 1950 a horas 1.0, o subsiguien
tes hábil si este fuera feriado, y serán abier
tas en Secretaría en presencia de los inte
resados que deseen concurrir al acto.

MEYER. ABRAMOVICH
Secretario

e|17 al 22|4|50

BEMATES ADMINISTRATIVOS "
N? 5865 — Año del Libertador General San 

* Martín
4 BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA
'/ SOCIAL

Remate Público Administrativo
El día 12 d© abril de 1950 y siguientes a. las

18.30
EXIHDICíOcñ IQ-y 1-l-de <
PRENDA^ Á ÉEMÁÍAR5E: 

dientes ¿r palizas emitidas • has 
de 1949, con vencimiento- el '31 
1950 inclusive. ‘ .

SALTA, 4- de abril de 1950..
' EL

apegada. Enpéppca de estiaje
abril desde las 18.30‘. reajustará ¡Proporcionalmente . _ . .

Lo:.s correspon- regantes ai tmedida que disminuya el CaudalLo:.s ccrrespon- 
■a el 31 deMulio 

de - enero de

GERENTE
- e|5 al 17U.J50

NU

Ñ9 5S87 — ADMINISTRATIVAS: 
REGIMIENTO N9 5 DE CABALLERIA 

"GENERAL GUEMES"
Llámase a concurso privado de precios

'2, para la contratación de venta de estiércol. 
La apertura de las propuestas se efectuará 
el día 19 de Abril de 1950 a las 10 horas.

Para datos y retirar pliegos de especifica
ciones particulares dirigirse al Oficial de In
tendencia7'. —-

e) 17 al 21[4[50.

N- 5861 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que.. 
se ha presentordo ante esta Administracción 
General d.e Aguas el señor Luciano Ricardo Ta siempre que t i caudal de dicho Río sea sufi- 
ritolay. solicitando ©n expediente N9 10760-48 re j’cíente. “Eni-lép™: <*<=>:
conocimiento de derecho ál uso del agua púbíiJ reajustará¡ -proporcióndlmente entré, todos los., 

regantes á! ir
conocimiento de derecho ál uso del agua púbíiJ j 
ca para regar su propiedad denominada "EL i 
Chamical" ubicada en Coronel Moldes Dépar-: < 
támento de la Viña. ’ ¡

El reconocimiento á otorgarse sería para una' < 
dotación de agua proveniente, del 'Rió Chuña-', 
pampa equivalente a 0.75 litros por segundo 
y por hectárea para irrigar con carácter tem- ■ 
porál y permanente una superficie de 8 Has. ' 

¡.'2.7*80  m2.e aproximadamente, siempre que el ’ 
caudal de dicho río sea suficiente. En época’ 
de estiaje está dotación se reajustará propor- 
cionalmehte entre todos los regantes a medi
da que disminuya él caudal del río.-

La presente públicación vence el día 25 de 
abril de 1950, citándose a iás pérsbnas que 
se consideren afectadas por el derecho que 
.solicite a hacer valer su oposición dentro 
los treinta días de su vencimiento.-

Salta, Abril 4 de 1950.
Administración General de Aguas de Salta.

e) *5  al 25|4|50

se 
de

'N9 5839 — EDICTO r-
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante está . Administracción 
General de Aguas el señor José De Marco so
licitando en expediente N9 39131448 reconoci
miento de concesión de agua pública para 
gar su propiedad (Casa-Quinta) ubicada 
Campo Santo, -departamento homónimo.-

E1 reconocimiento a otorgarse sería para ñm 
caudal equivalente a 1|8 de una porción de las 
10 1|2 parte en que se ha dividido el Río 
Mojotoro, a derivar de la hijuela San Isidro, 
para regar con carácter temporal y permanen
te una superficie ■ de 2 Hectáreas 4917 metros 
cuadrados y sujeto a un turno de dos días men
suales, Se fijo: como dotación máxima én épo
ca de abundancia de agua la de 0.75 litros*  
por segundo y por hectárea para la superficie 

re-
.en

esta dotación -sé 
entre todos- lós-

regante;
del Río Mqjotpi

La presente 
abril de 1930,;

’ ■ ■ i r
se consideren r 
se solicita ’ a i 
de los treinta días de su ve:

Salta, “29 j de

oublicación vence el día 1$ dé; 
citándose a fas personas.jque-'- 
afectadas por el derecha'.', que \ 
acer valer su oposición 'dentro?f 

cimiento. >1,.^
marzo de 1951

ADMINISTFÍÁCIDN .GENERAL 
SALTA | i

DE AGUAS DE'

: eb 301.3 al 19¡4|5Ó.

5833 — EDICTO
En cumblímr mío del Art. 350 del Código • dé' 

Aguas, se‘hace saber a los’ interesados que 
do ante está ^.dministración Gé¿ 
[s la señora Mercedes Chanqué

í.! N'

se ha presénte 
neral de Agu'<
Vda. de Fernández solicitando en expediente 
N9 7229-48Í1 «reconocimiento-de-derecho-al uso 
del agua públ 
nominada ."Frc 
cada en el De

EL reconócim
dotación dé- agua proveniente del Río La Cal
dera equivalente a 0.75^ litros por segundo y 
por hectárea, ] 
ral y permant

su propiedad de.

la Caldera.

ica para regar
ícción Finca Lq Calderilla77, ubi- 
partamento /de 
lento a otorgarse sería para- und'-

para irrigar con carácter tempo- 
ente una superficie de 6 Has.,

jdccí de estiaje esta dotación se?-.

_ ’ ¡í -pedida que disminuya él caudal 
del Río La «Caldera.

publicación v( 
citándose a 

afectadas. rppr 
er valer su oposición dentro de

La presente 
abril de 1950 
se consideren 
solicita a ¡ hae

ence él día 17 de*  
las personas qué^ ■ 
el derecho que -se

'i 4
los treinta- días de su vencimiento.

Salta, 27 de marzo de 195Q.
Adminishacic n General de Aguas de Salla'

H e- 2813 aí 17|4¡50

' h M 5831 — EEjlCTO
En cumplimiento deL Árt.

Aguas, se ¡ he ce saber a los interesados que 
se ha presentado ante ésta ¡Administración Ge-

[350 del Código de .

neral de Agu 
de Giménez s

as la señora María E. Navarréte 
olicitando eñ expediente N9 4511-

48 reconocimiento de concesión dé agua públi
ca para regar su propiedad denominada "Lo- • 
te ’M. • de¡ la °---- --i-———
Betania, ddpa:

finca San Roque0' ubicada 
tomento de Campo Santo.

-en

El reconocimiento a otorgarse sería para 
caudal equivalente al 8% de una'porción 
las 10 1¡2 ¡en 
jotoro, a ; der

un 
de

que se ha dividido el Río Mo- 
var de la hiruela El Desmonte, 

para irrigar- con carácter temporal y .permanen

.i

hectáreas y sujetate una superficie dé seis
a un iurno de 17 horas 36 minutos, remanales;

Se fija como 
abundancia de agua la de 
gundo y por 
gada. En época de estiaje,/©

justuará prop

■tdotación máxima en época de
0.75 litros por se- 

hectáfea para la superficie re-’ 
sta dotación se "rea

> >rcionaimenté ¡entre' todo' los. re
gantes a mecida que disminuya el'caudal-del 
Río Mojotpro.- ’ .. ' -

La presénte publicación vence el día 17 de 
abril de jl¡350, citándose a las personas 
se consideren

. . que .
afectadas por el derecho que se'
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a hacer valer su oposición dentro de 
los ’trainta días de su vencimiento,. ..

¡/f ’< -y Salta, 27 de marzo de 1953
f ' 'Admims'tación General de . Aguas de Salta

-- - ¿ó:/ ■<- e‘ 28!3 al 17W50-

’ •- / ■ . N? .5830 — EDICTO'
■; ■ - En campl'imientó del Art. 350 del Código de ' 
';\’E‘..^qüás/ se hace saber a los interesados que*  

Preserácráo ante esta Administración Ge- 
de Aguas la señora María Dolores Villa 

¡Sarmiento solicitando en expediente N9 
. < TQ501|48 “reconocimiento de derecho al uso del 

; agua pública para regar su propiedad deno- 
, r.'/^hada "Fracción‘de la Finca Potrero", udí- 

én San José de Orquera, Departamento 
d- " de Metan.

N*  589Q —- TIRO FEDERAL DE SALTA
. FUNDADO EL 24 DE ENERO DE 1936 

CON PERSONERIA JURIDICA ACORDADA POR
DECRETO DEL SUPERIOR GOBIERNO

Salta, Abril 15 de 1950.
Señor:

Tengo el agrado de invitar a üd, a 
Asamblea General Ordinaria, que tendrá 
gar el día 22 de Abril, a -horas 16, en el 
cal-calle España 650 q-efectos'de tratar 
siguiente. _

2?

ORDEN DEL DIAs

El reconocimiento a -otorgarse sería pa»a una 
dotación -de -agua proveniente del Río . Pasa- 

./ /-o- ¡Juramento equivalente a 0.75 litros por

acta de

r

3?

la 
lu
lo-
la

la

Memoria 
Tesorería.

de

de 1949. (sexto ‘ ejercicio de la Socie
dad).

2° — Designación por dos años del Presidente^ 
dos Directoras titulares y tres Directo
res suplentes. .

3? — Designación por 
tular y Síndico

una año del Síndico ir 
suplente. ■

4? dos accionistas para— Designación de
y firmar’ el Acta de . la Asam- 
unión del Presidente y Secre-

aprobar 
blea en 
tario.

a la Asamblea, los accionistas 
deberán depositar sus acciones

Para asistir
en la . Admi-

-segundo y -por hectárea-^ para

/ráster temporal y • permanente una superficie 
dé 23 Has., siempre que el cauda! de dicho 
dotación se reajustará proporcionalmerte en
río..sea suficiente. En época, de estiaje esta 

•. tre todos' los- regantes a medida que disminuya 
-*:.el  caudal del Ríq Pasaje o Juramento.

irrigar con ca

Lectura y aprobación del
Asamblea anterior..
Lectura y aprobación de la 
la Presidencia y Balance de
Re^pvación parcial de los Miembros del 
C. D. que termina su mandato.

■ Rogándole puntual asistencia, saluda a 
muy atte.

* Fdo: El Secretario General

nistración de la Sociedad o el 
depósito en el Banco, con tres 
cipación a la fecha de la misma.

recibo de su 
días de enti

Rosario de Lerma, Abril 1? de 1950 — Año 
del Libertador General San Martín.

e|l9 al 21|4¡50-

La presente publicación vence el día. 17 de
- abril de 1950, citándose “a las personas que 

se consideren afectadas per el derecho que se 
dentro de\ - solicita a hacer 

. los treinta días
valer su oposición 
de su vencimiento.

. ‘Admihistración
■Salta, 27 de marzo

General de Aguas
de 1953.
de Salta 

e- 28|3 al 17|4|5G.

/._- • N? 5829 — EDICTO .
.En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

_ Aguas, se hace saber a los interesados que 
. ;se ha presentado ante esta Administración .Ge- 

.¿eral de Aguas el/señor Francisco Navarrete 
soliqiLgndo en ^expediente Ñ? 4434(48 recono-

- ¿imíéñto de concesión de agua Pública regar
- su propiedad denominada "Lote O de la Fin- 

; /«Ca San Roque",, ubicada en Betania, departa
mento de Campo Santo.

-M ■
-

j El reconocimiento a otorgarse sería para 
.un caudal equivalente al 8% de una porción 
de las 19 1|2 en que se ha dividido el Ríeo Mo- 
jotoro, a derivar de la hijuela El Carmen, -pa
ra irrigar con carácter temporal y permanew 
te una superficie de 6 Has.- y sujeta a un tur
no de ^20 horas 25 minutos, semanales. Se fija

N- 5880 — ASAMBLEA 
ASOCIACION BANCABIA DE SALTA 

(Sociedad Civil de Empleados de Banco) 
"Cítase a los señores socios de la Asocia
ción Bancaricc de -Salta (Sociedad Civil de 
Empleados de Banco) a Asamblea General 
Ordinaria • que tendrá lugar. en t la sede de 

- i¡a Institución, call/j Santiago del Estero 
566 el día 22 del corriente mes a horas 17, 
para tratar Icí siguiente orden del día:

— Lectura del Acta anterior,
— Consideración de la • Memoria, Ba

lance General, Cuadro. Demostrati
vo de Pérdidas y Ganancias e In
ventario General del Ejercicio ce
rrado el 31 de Diciembre de 1949.

— Designación de dos socios presen
tes para firmar el Acta.

— Elección de los siguientes Miem
bros de la Comisión Directiva: 
Presidente (2 años) Vice-Presidente 
(2 años) Secretario General (2 años) 
Pro-Secretario (1 año) Secretario de 
Actas (2 años) 3 Vocales Titulares 
por 2 años y 6 Vocales Suplentes. 
Comisión Revisara de Cuentas.
C, Andolfi, Secretario General — 
R» Mingo, Presidente Interino, 

AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL
SAN MARTIN

e|13 al ,1514150.

AVISOS

’ l
AVISO DE SECRETARIA DE LA f

NACION |

3?

4!

| PRESIDENCIA DE LA NACION | 
I 5UB-SECRETARIA DE INFORMACIONES j
I DIRECCION GENERAL DE PRENSA 1

f. Son numerosos los ancianos que se. bene > 
i¡ fician con el funcionamiento de los hogares < 
J que a ellos destina la DIRECCION GENE- $

DE ASISTENCIA SOCIAL de 
de Trabajo, y Previsión.

Secretaría de Ttabajo y
Dirección Gral. de Asistencia

> que
IrAL
$ taría

la Secre

Previsión
Social.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones - al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes dé su vencimiento.

A LOS AVISADORES

como dotación máxima “en época de abun
dancia de agua la de 0.75 litros por segundo y 

'por hectárea para la superficie regada. En 
época? de estiaje ésta dotación se reajustaría 

. proporcionalmente entre todos los regantes a 
medida que disminuya el caudal del Río Mo- 
jotoro.

La presente publicación vence.el día 17 de 
abril de 1950, citándose a las personas qus 
?se consideren afectadas por el derecho que sé 

' solicita a hacer .valer su oposición 
.¡los treinta días ’ de su vencimiento.

’ Salta, 27- -de marzo
Administración General de Aguas

dentro de

de-1950.
de Scrüa

'■ 'e- 28¡3 al -17(4(50/'

N*  5855 — LA CURTIDORA SALTEÑA
S, A, C. é L .

Asamblea General Ordinaria 
Convocatoria

De acuerdó a lo dispuesto en el artículo 9? 
de los Estatutos, se convoca a los señores Ac
cionistas a la Asamblea General Ordinaria 
que se celebrará el 23 de Abril de 1950, a las 
diez horas en el local calle Sarmiento s|N? de 
la localidad de Rosario de Lerma.

ORDEN DEL DIA
1? —• Consideración de la Memoria, Balance, 

Cuentas de Ganancias y Pérdidas é ,In- 
’ forme del Síndico, - correspondiente al 

Ejercicio 1? de Enero al 31 de Diciembre'

La primera publicación ae ios avisos de- | 
be ser controlada por los interesados a í 
fin de salvar en tiempo oportuno, cualquier ¿ 
error en que se hubiere incurrido. I

A LAS MUNICIPALIDADES

f De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 < 
í es obligatoria la publicación en este Bo-! 
í létín de los balances trimestrales, los que j
> gozarán de la bonificación establecida por j
* el Decreto No. 11.192 del 16 de Abril da

1948. EL DIRECTOR ¡
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BALANCES MUNICIPALES

Ó Y LO RECAUDADON? 5888 — BALANCE TRIMESTRAL DE LO CALCULADO A RECAUDAR DURANTE EL CORRIENTE: Alí<

DESDE EL P DE ENERO AL’ 31 DE MARZO DE « POR LA MUNICIPALIDAD DEjÉL :GALPON

De menosConcepto Calculado Recaudado De más *

Degolladura 15.000.00- 4.040.00
j10.960.00 ■

Alumbrado y Limpieza 4.500.00 409.92 /' 4.090'.08

Cementerio 1.000.00 25.00 ’ j 975.00'>
Materiales de Río 1.000.000 15.50 Í 1 984.50
Patentes Generales 20.000.00- - 7.517.50 12.482.50
Rodados 2.000.00 100.00 r? ' 1.900.00
Piso y Ambulancia 500.00 85.00 415.00
Multas 300'. 00 . 25.00 3 f 275.0’0
Papel Sellado 100.00 4.00 - 1 96.00
Ingresos Varios 6.000.00 4.216.09 - - 1.783.91'
San José de Orquera y El Tunal -

Degolladura 4000.00 480,00 - 3.520.00
Patentes Generales 3,000.00: 3.344.00 344.09
Rodados 600.00 64.00 í

■ 536.00
Rentas Atrascilas
(Alumbrado y Limpieza) 5.000.00 316.86 í 4.683.14

A igualar ............................. "..........
63.000.00 20.642.87

42.357.13
344.00

42.357.13 - ' ’
■ 42.701.lTf

Sumas iguales...........................   • 63.000.00 63.000.00 42.701.13

■

42 701.13

GAS TOS

Concepto Calculado Investid© De más De rneiiGS
Sueldos y Jornales 17.000.00 5.367.00 11.633.00
Asistencia Social y Beneficencia 2.000.00 228.05 . 1.771.95
Gastos de Administración 9.000.00 1.319.60 ' . 7.680.40

Servicios Públicos Financieros 13.960.00 1.523.80 •; 'i 1 -
12.436.20'

Obras Públicas 15.000.00 5.361.43 ■ 1 9.638.57
Eventuales 1.000.00 352.10 647.90
Deudas Atrasadas
Resolución N? 12 - 6|2|950
Resolución 4|8|949

5.040.00 2.411.50
420.00
41.94

1

2.628.50

63.000.00 17.025.42 1- 46.436.52
Para -igualar ............................... 45.974.58 48.436.52

Sumas iguales ... ................ 63.000.00 63-000.00 46.436.53 46.436.52

£

RESUMEN BALANCE:

Saldo
Total
Total
Banco
Efectivo en Caja Chica

al 31 de Diciembre 1949: 
ingresos 
egresos
de la Nación Sucursal Metan

$ 1.029.55
20-642.87

17,025.42
2.292.56*̂
2.354-44

SUMAS: .....................’.................... ... . ........... $ 21.672.42 í 1 | $ 21.6 72.42.

JULIO CESAR SORIA D AVIDSCHIAFFINO
Secretario-Contador Intendenté- Municipal - .

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARÍA 

SALTA 
1930


